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ACTA NÚM. 53/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 
 

El Concejal Secretario 
 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 27 de septiembre 

de 2021, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  

de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don 

José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al 

objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

Asimismo, asisten como invitados Dª. María Rosario Soto Rico, y el Concejal no 

adscrito, D. Joaquín Alberto Pérez de la Blanca Prada. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de la sesiones anteriores de fecha 20 

de septiembre de 2021 (nº 51/21) y 22 de septiembre de 2021 (nº 52/21 

extraordinaria y urgente). 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de la sesiones de fecha 20 de septiembre de 2021 (nº 

51/21) y 22 de septiembre de 2021 (nº 52/21 extraordinaria y urgente), se 

consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. Acuerdo de 14 de 

septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la prórroga 

de la Estrategia Andaluza de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2022 al 

ejercicio 2023 (BOJA número 181 de 20/09/2021). 

 

2.- Consejería de Salud y Familias. Resolución de 22 de septiembre de 2021, de 

la Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se 

establecen los niveles de alerta sanitaria y se adoptan medidas temporales y 

excepcionales por razón de salud pública en Andalucía para la contención de la 

COVID-19, finalizado el estado de alarma en la provincia de Almería (BOJA 

Extraordinario número 80 de 22/09/2021). 

 

3.- Parlamento de Andalucía. Resolución de 15 de septiembre de 2021, del 

Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 

convalidación del Decreto-ley 17/2021, de 7 de septiembre, por el que se 

modifica el Decreto-ley 4/2021, de 23 de marzo, por el que se adoptan diversas 

medidas, con carácter urgente y extraordinario, como consecuencia de la 

situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), y se modifican otras 

disposiciones normativas (BOJA número 185 de 24/09/2021). 

 

4.- Parlamento de Andalucía. Resolución de 15 de septiembre de 2021, del 

Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación del acuerdo de 

convalidación del Decreto-ley 18/2021, de 7 de septiembre, por el que se regula 
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el aplazamiento y fraccionamiento especial del pago de deudas de entidades 

locales y se establecen otras normas recaudatorias (BOJA número 185 de 

24/09/2021). 

 

5.- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local. 

Resolución de 21 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 

Administración Local, por la que se declara un nuevo crédito disponible para la 

Convocatoria de subvenciones aprobada por Resolución de 13 de abril de 2021 de 

la Dirección General de Administración Local, destinada a municipios y entidades 

locales autónomas de Andalucía para afrontar necesidades surgidas de situaciones 

de emergencia o catástrofe, dentro del ámbito del Plan de Cooperación Municipal 

(BOJA número 185 de 24/09/2021). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Adjudicación del contrato menor de servicios de “Software para el desarrollo 

e implementación de bonos digitales comercio local” a la mercantil PROCONSI 

S.L., por importe de 10.285 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la Delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019, somete a consideración de la Junta de Gobierno 

Local la siguiente 

PROPUESTA 

 

1.- Con fecha 31 de agosto de 2021, el Director Coordinador de Alcaldía Y 

Presidencia emite Informe en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación del expediente para la contratación de los servicios de software 

para el desarrollo e implementación de bonos digitales para el comercio local. 

En dicho Informe figura el objeto, las características y el importe calculado de 

las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

2.- Consta, en el expediente documento de retención de crédito, expedido 

por la Unidad de Contabilidad,  con nº de operación 220210029998 de fecha 

19/08/21, por importe de 13.741,06 euros, acreditativo de la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A100 91200 22699 

OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA del Presupuesto Municipal de 2021. 

3.- Una vez solicitada la oferta a través de la plataforma de licitación 

electrónica y examinada la misma, el Director Coordinador, emite el siguiente 

informe con fecha 7/09/2021:  

“Examinadas las ofertas presentadas en la plataforma Vortal para la contratación 

de los servicios de software para el desarrollo e implementación de bonos 

digitales para el comercio local, con un presupuesto base de licitación de 

13.741,06 euros, IVA incluido, se INFORMA lo que sigue: 
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1º Se solicita, a través de la plataforma Vortal, y de forma pública, oferta 

económica para el contrato menor de servicios de software, desarrollo e 

implementación de bonos digitales en el comercio local, obteniéndose las 

siguientes ofertas (ordenadas de menor a mayor): 

 

Empresa.  Base IVA (21%) Total 

PROCONSI S.L., NIF B24208100 8.500,00 1.785,00 10.285,00 

SERVICIOS EMPRESARIALES Y TECNOLÓGICOS INTEGRADOS S.L., NIF 

B04694345 

9.500,00 1.995,00 11.495,00 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 

NAVEGACIÓN DE ALMERÍA, NIF Q0473001F 

10.000,00 2.100,00 12.100,00 

SURÁTICA SOFTWARE S.L., NIF B04795506 10.400,00 2.184,00 12.584,00 

SEPALO SOFTWARE S.L., NIF B56003684 11.356,25 2.384,81 13.741,06 

 

2º De conformidad con el Informe Técnico del Servicio de Presidencia, se 

determina que el precio será el único factor determinante de la adjudicación.  

  

3º Por ello, a la vista de las ofertas presentadas y de conformidad con la 

valoración de precio de las mismas, se propone la adjudicación del presente 

contrato de servicios de “SOFTWARE PARA EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE BONOS 

DIGITALES COMERCIO LOCAL” a la siguiente empresa:  

 

Empresa.  Base IVA (21%) Total 

PROCONSI S.L., NIF B24208100 8.500,00 1.785,00 10.285,00 

 

4º El importe de la presente contratación asciende a un total de OCHO MIL 

QUINIENTOS EUROS (8.500,00 €), más MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (1.785,00 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO EUROS (10.285,00 €). 

 

5º  El plazo de duración del contrato será de dos meses, contados a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista.” 

 

Visto el informe emitido por el Director Coordinador de Alcaldía y 

Planificación, así como el informe de la Intervención Municipal por el que se 

ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el art. 214 TRLRHL, se 

propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente  

 

ACUERDO 

 

1.- Adjudicar el contrato menor de servicios de  “SOFTWARE PARA EL 

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE BONOS DIGITALES COMERCIO LOCAL” a la siguiente 

empresa:  

 

Empresa.  Base IVA (21%) Total 

PROCONSI S.L., NIF B24208100 8.500,00 1.785,00 10.285,00 

 El importe de la presente contratación asciende a un total de OCHO MIL QUINIENTOS 

EUROS (8.500,00 €), más MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS (1.785,00 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINTO 

EUROS (10.285,00 €). 

El plazo de duración del contrato será de dos meses, contados a partir del día 

siguiente hábil a la notificación de la adjudicación al contratista por la Junta 

de Gobierno Local. 
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La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe técnico 

emitido por el Director Coordinador de Alcaldía Y Presidencia, el  31 de agosto 

de 2021, sobre necesidad, características, importe y condiciones a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación.  

2.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

OCHO MIL QUINIENTOS EUROS (8.500,00 €), más MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS 

(1.785,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIEZ MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINTO EUROS (10.285,00 €), con cargo a la aplicación A100 91200 22699 

OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA del Presupuesto Municipal de 2021, según documento 

contable RC nº 220210029998 de fecha 19/08/21, por importe de 13.741,06 euros. 

Procede el barrado parcial de este documento contable por importe de 3.456,06 

euros. 

3.- El importe total de adjudicación del contrato que asciende a DIEZ MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINTO EUROS (10.285,00 €), IVA incluido,  se abonará a la 

empresa adjudicataria de acuerdo con lo indicado en los apartados 1 y 2 del 

presente acuerdo, previa presentación de la/s factura/s en el Registro Público 

correspondiente, del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido por 

los Servicios Técnicos Municipales de fecha 31/8/2021, e, igualmente, de acuerdo 

con la necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de 

someterse la ejecución de la presente contratación de dicho Informe Técnico. 

4.- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y salvo en el 

caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de entregar las 

facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de Almería, el 

adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a través del FACE 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), con 

los siguiente datos y códigos:  

-   Oficina Contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086 

-   Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

-  Unidad Tramitadora: Delegación de Área de Presidencia y Planificación- 

LA0002558. 

-  Aplicación Presupuestaria: A100 91200 22699 OTROS GASTOS DE PRESIDENCIA. 

-   Documento RC número 220210029998. 

5.- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. José Antonio Camacho 

Olmedo, Director Coordinador de Alcaldía y Presidencia del Ayuntamiento de 

Almería. 

6.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

7.- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

del TRLCSP.  

8.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a los  

interesados, a la Delegación de Área de Presidencia y Planificación y la Unidad 

de Contabilidad. 
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Comunicar al Servicio de Contratación a los efectos previstos en los apartados 

I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

4.- Adjudicación del contrato menor de servicios de análisis de drogas en 

laboratorio y suministro de kits de análisis, a la mercantil CERBA 

INTERNACIONAL, S.A.E., por un importe de 7.567,34 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios de ANÁLISIS DE 

DROGAS EN LABORATORIO Y SUMINISTRO DE KITS DE ANÁLISIS ‘QUANTISA’L. 

 

Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área de Seguridad y Movilidad de 

fecha 14/06/2021 relativa a la tramitación del contrato menor de ervicios de 

ANÁLISIS DE DROGAS EN LABORATORIO Y SUMINISTRO DE KITS DE ANÁLISIS ‘QUANTISA’L. 

 

Visto el informe emitido por Superintendente de la Policía Local, con fecha 

14/06/2021 en el que se justifica la necesidad de la contratación de los 

servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

 

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A700 

13201 22706 SERVICIO DE ANÁLISIS TEST DE CONSUMO DE DROGAS, del Presupuesto 

Municipal de 2021. 

 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a continuación: 

 

LICITADOR CIF BASE IMPONIBLE IVA (21 %) TOTAL 

CERBA INTERNACIONAL S.A.E. B-08559932 6.254,00 € 1.313,34 € 7.567,34 € 

SYNLAB DIAGNOSTICOS GLOBALES A-59845875 6.744,50 € 1.416,35 € 8.160,85 € 

 

Examinadas dicha ofertas por los Servicios Municipales, éstos emitieron informe 

con fecha 10/09/2021 en el que concluyeron: 

 

“Que comprobada la documentación técnica enviada por parte de ambas 

empresas ambas han acreditado y por tanto CUMPLEN con los requisitos de 

habilitación empresarial marcados en el apartado 5 del Informe de Necesidad de 

fecha 14/06/21. 

 

Que igualmente ambas se comprometen a prestar los servicios mencionados “con 

estricta sujeción a los requisitos exigidos” en el citado documento. 

 

Que cotejadas las ofertas económicas éstas son las siguientes  

 

 Columna 1  Columna 2 

 SYNLAB DIAGNOSTICOS GLOBALES  CERBA INTERNACIONAL S.A.E 

BASE IMPONIBLE 6.744’50 € 6.254 € 

IVA  1.416’35 €  1.313’34 € 
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TOTAL  8.160’85 € 7.567’34 € 

 

Por tanto, determinada la clasificación de ofertas por orden decreciente (columna 1 

oferta menos ventajosa y columna 2, oferta más ventajosa), la oferta que ofrece el 

precio más bajo y que en consecuencia debe proponerse como adjudicataria es CERBA 

INTERNACIONAL S.A.E.” 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefe de Sección de Intervención 

con el conforme del Sr. Interventor Acctal Municipal de fecha 17/09/2021cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

“Conclusión. Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 

 Propuesta de acuerdo: 

o Apartado 2º: Subsanar el NIF del tercero. 

o Apartado 3º: Subsanar documento contable RC. 

o Apartado 4º: Barrar importe sobrante.” 

y una vez efectuadas las rectificaciones indicadas en el mismo, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) La valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la contratación del contrato menor de servicios de ANÁLISIS DE 

DROGAS EN LABORATORIO Y SUMINISTRO DE KITS DE ANÁLISIS ‘QUANTISA’L, es la 

siguiente: 

 

ORDEN LICITADOR CIF BASE 

IMPONIBLE 

IVA (21 %) TOTAL 

1 CERBA INTERNACIONAL S.A.E. B-08559932 6.254,00 € 1.313,34 € 7.567,34 € 

2 SYNLAB DIAGNOSTICOS GLOBALES A-59845875 6.744,50 € 1.416,35 € 8.160,85 € 

 

Por lo tanto, el licitador que ha presentado la mejor oferta para la 

contratación del contrato menor de servicios de ANÁLISIS DE DROGAS EN LABORATORIO Y 

SUMINISTRO DE KITS DE ANÁLISIS ‘QUANTISA’L, es la empresa CERBA INTERNACIONAL, 

S.A.E. con C.I.F. A085599332, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de 

la contratación de referencia por un importe de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO EUROS (6.254,00 €), más MIL TRESCIENTOS TRECE EUROS CON TREINTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (1.313,34 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

(7.567,34 €) y un plazo de ejecución de un (1) año desde la adjudicación del 

contrato. 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Superintendente Jefe de 

Policia Local, D. Jorge Quesada Molina, de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad con fecha 10/09//21, tras valorar justificadamente las ofertas 

presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación 

señalados en el informe de necesidad de fecha 14/07/21. 

 

2º) Adjudicar el contrato menor de servicios de ANÁLISIS DE DROGAS EN 

LABORATORIO Y SUMINISTRO DE KITS DE ANÁLISIS ‘QUANTISA’L, a la empresa CERBA 

INTERNACIONAL, S.A.E. con C.I.F. A08559932 capacitada para la ejecución del 

objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS (6.254,00 €), más MIL TRESCIENTOS TRECE 

EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (1.313,34 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 

TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (7.567,34 €) y un plazo de ejecución de un (1) 
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año desde la adjudicación del contrato, según la siguiente distribución por 

anualidades: 

 MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS (1.829,00€), siendo el IVA (21%) que le 

corresponde TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON NUEVE CENTIMOS 

(384,09€), lo que hace un total de DOS MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS CON 

NUEVE CENTIMOS (2.213,09€) para el ejercicio 2021. 

 SIETE MIL EUROS (4.425€) siendo el IVA (21%) que le corresponde 

SEISCIENTOS TREINTA EUROS (929,25€), lo que hace un total de TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA EUROS (5.354,25€) para el ejercicio 2022. 

 

El servicio será a demanda con un máximo de 212 analíticas (la duración puede 

variar en algunas semanas ya que los servicios de analítica serán a demanda de 

Policía Local), conforme a lo determinado en el informe sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada por 

la empresa adjudicataria, emitido por el Superintendente Jefe de Policia Local, 

D. Jorge Quesada Molina de fecha 10/09/2021. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

El Código CPA que define las prestaciones objeto del contrato es el siguiente: 

85140000-2 - Servicios varios de salud 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el l Superintendente Jefe de 

Policia Local, D. Jorge Quesada Molina con fecha 10/09/2021 en el que se indica 

lo siguiente: 

 

“Que cotejadas las ofertas económicas éstas son las siguientes  

 

 Columna 1  Columna 2 

 SYNLAB DIAGNOSTICOS GLOBALES  CERBA INTERNACIONAL S.A.E 

BASE IMPONIBLE 6.744’50 € 6.254 € 

IVA  1.416’35 €  1.313’34 € 

TOTAL  8.160’85 € 7.567’34 € 

 

Por tanto, determinada la clasificación de ofertas por orden decreciente (columna 1 

oferta menos ventajosa y columna 2, oferta más ventajosa), la oferta que ofrece el 

precio más bajo y que en consecuencia debe proponerse como adjudicataria es CERBA 

INTERNACIONAL, S.A.E.” 

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Superintendente Jefe de Policia Local, D. Jorge Quesada Molina con 

fecha 14/06/2021 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

y la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

3º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS (6.254,00 €), más MIL TRESCIENTOS 

TRECE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (1.313,34 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS 

CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (7.567,34 €) según el siguiente desglose. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el 2021 hasta el 

2022, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios 

ejercicios económicos, según el siguiente detalle por anualidades:  
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ANUALIDAD B.I. 21 % IVA IMPORTE (€) 

2021 1.829,00 € 384,09 € 2.213,09 € 

2022 4.425,00 € 929,25 € 5.354,25 € 

TOTAL 6.254,00 € 1.313,34 € 7.567,34 € 

 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2021 será con cargo 

a la aplicación presupuestaria A700 13201 22706 SERVICIO DE ANÁLISIS TEST DE 

CONSUMO DE DROGAS, del Presupuesto Municipal de 2021.  

El gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con cargo a los créditos 

que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2022 quedando 

sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva 

de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas de la presente contratación en el ejercicio económico de 2022. 

 

Documento contable RC de fecha 11/06/2021 y número 220210020082 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

La Jefatura de Policía Local, en su condición de unidad administrativa 

proponente de la celebración del contrato de referencia, deberá comunicar a la 

Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, 

la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de 

que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución 

del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) El importe de adjudicación correspondiente al ejercicio de 2021 de 

SMIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE EUROS (1.829,00€), siendo el IVA (21%) que le 

corresponde TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON NUEVE CENTIMOS (384,09€), lo 

que hace un total de DOS MIL DOSCIENTOS TRECE EUROS CON NUEVE CENTIMOS 

(2.213,09€), se abonará al contratista con cargo a la aplicación presupuestaria 

A700 13201 22706 SERVICIO DE ANÁLISIS TEST DE CONSUMO DE DROGAS, del Presupuesto 

Municipal de 2021. 

 

Barrar parcialmente el documento contable RC de fecha 11/06/2021 y número 

220210020082 por la diferencia correspondiente entre el importe del gasto 

autorizado y el importe retenido. 

 

El gasto correspondiente al ejercicio de 2022 será con cargo a la partida que se 

habilite en el Presupuesto municipal de 2022 quedando la presente adjudicación 

condicionada a la existencia de crédito suficiente y adecuado en el citado 

presupuesto municipal. 

 

Se realizara del modo que se indica en el apartado apartado 9 del informe 

emitido por el Superintendente de la Policía Local, en fecha 14/06/2021 sobre 

necesidad, características, importe y condicionantes a los que ha de someterse 
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la adjudicación y ejecución de la presente contratación y previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º) De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria: A700 13201 22706 SERVICIO DE ANÁLISIS 

TEST DE CONSUMO DE DROGAS, del Presupuesto Municipal de 2021. 

o Documento RC número 220210020082. 

 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0002571 – Área de Seguridad y Movilidad 

 

6º) Nombrar Responsable Municipal del contrato a Dª Carmen María Martínez 

Morales, Intendente Mayor de la Policía Local. 

 

7º) El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

8º) Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil del 

Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Seguridad 

y Movilidad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública.” 

 

 

La Concejal Delegada Dña. Margarita Cobos Sánchez se abstiene en la votación del 

siguiente punto, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

5.- Adjudicación del contrato de los de los servicios de suscripción y 

mantenimiento de dos FORTIGATE 800D y un FORTIANALYZER VM a la mercantil 

ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS S.A., por un importe de 62.894,29 €.  
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los de los SERVICIOS DE 

SUSCRIPCIÓN Y MANTENIMIENTO DE DOS FORTIGATE 800D Y UN FORTIANALYZER VM, 

considerando los siguientes antecedentes de hecho: 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada el día 

21 de junio de 2021, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación del 

expediente de contratación de las obras antes mencionados, la aprobación de los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 

reguladores de la misma, el presupuesto base de licitación de OCHENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS EUROS (82.400 €), más DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUATRO EUROS (17.304 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS CUATRO EUROS (99.704 €) y un plazo de ejecución del contrato CUATRO (4) 

AÑOS contados a partir del 1 de octubre de 2021, la determinación del gasto 

correspondiente y la iniciación del procedimiento de adjudicación mediante 

procedimiento abierto simplificado, considerándose para la adjudicación una 

pluralidad de criterios, estableciéndose un plazo de presentación de 

proposiciones de QUINCE (15) DIAS NATURALES contados a partir del día siguiente 

a la publicación del anuncio de licitación antes indicado de conformidad con lo 

previsto en el artículo 156.6 de la LCSP. 

 

Con fecha 1 de julio de 2021 se publicó anuncio de licitación en el Perfil de 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma de licitación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería, estableciéndose el plazo de presentación de ofertas 

desde las 00:01 horas el dia 2 de julio de 2021 hasta las 14:00 horas del día 16 

de julio de 2021, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en tiempo 

y forma para participar en la licitación de la contratación de referencia, 

través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las 

empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Lilictador NIF/CIF 

16/07/2021 12:13:47 ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS SA A04227757 

16/07/2021 10:27:09 UTOPIUX B73490872 

16/07/2021 9:33:26 AERIUM PROYECTOS Y CONSULTORÍA SL B56098619  

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 23 de julio de 2021 que 

consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 23 de julio de 2021 acordó 

admitir a la licitación las ofertas presentadas por la totalidad de las empresas 

licitadoras al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 

17 del PCAP en lo que se refiere al sobre 1. 

 

Asimismo, en la citada sesión, la Mesa de Contratación valoró las ofertas 

admitidas a licitación de conformidad con los criterios evaluables mediante 
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fórmulas: oferta económica, una vez efectuados los cálculos matemáticos, 

aplicando los parámetros indicados en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares reguladores de la presente contratación, para determinar si alguna de 

las ofertas contiene valores desproporcionados o anormales con el siguiente 

resultado: 

 

expte. C.37-21 FORIGATE 800D Y FORTIANALIZER VM  OFERTA  BAJA 

   ECONOMICA  ECONOMCA 

PRESUPUESTO BASE   82.400,00 €    

AERIUM   65.971,02 €  16,18% 

UTOPIUX 52.394,00 €  -7,73% 

ALMERIMATIC 51.978,75 €  -8,46% 

OFERTA MINIMA 51.978,75 €  

 MEDIA OFERTA 56.781,26 €  

 
 

A la vista de los cálculos efectuados por la Mesa de Contratación se acordó por 

unanimidad de sus miembros determinar que de entre las ofertas admitidas a 

licitación y que al día de la fecha continuaban en el proceso selectivo, no había 

ninguna oferta que presentase valores desproporcionados o anormales de acuerdo con 

los parámetros para determinar el carácter anormalmente bajo de la oferta en su 

conjunto contemplados en el apartado 3 del Anexo IX del pliego de cláusulas 

administrativas particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

En la misma sesión la Mesa de Contratación determinó que la valoración y 

clasificación por orden decreciente de las proposiciones presentadas para la 

contratación de los SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN Y MANTENIMIENTO DE DOS FORTIGATE 

800D Y UN FORTIANALYZER VM, es la siguiente: 

 

expte. C.37-21 FORIGATE 

800D Y FORTIANALIZER VM OFERTA ECONÓMICA 

ALMERIMATIC   51.978,75 €  

UTOPIUX   52.394,00 €  

AERIUM   65.971,02 €  

 

La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en los cálculos 

efectuados por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 23/07/2021 y los 

acuerdos adoptados por el citado órgano de asistencia en la citada sesión relativos 

a la valoración de las ofertas de acuerdo con los criterios de adjudicación 

establecidos en el Anexo XIV del pliego de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación de referencia.  

 

A resultas de la puntuación total obtenida por las ofertas admitidas y de la 

clasificación por orden decreciente de las mismas efectuada de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa de Contratación 

declaró que el licitador que había presentado mejor oferta para la contratación de 

los SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN Y MANTENIMIENTO DE DOS FORTIGATE 800D Y UN 

FORTIANALYZER VM, es la empresa ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS S.A., con 

C.I.F. núm. A-04227757 y por un importe de CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y OCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (51.978,75) €, más el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de DIEZ MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (10.915,54) €, lo que hace un total de SESENTA Y DOS 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(62.894,29) € y un plazo de ejecución de CUATRO (4) AÑOS a partir del 1 de octubre 

de 2.021, existiendo la posibilidad de prorrogar el contrato por UN (1) AÑO, 
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realizando la correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y acordando que 

se elevara al órgano de contratación. 

 

Con fecha 27/07/2021 el Presidente de la Mesa de Contratación efectuó 

requerimiento a la empresa ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS S.A., con C.I.F. 

núm. A-04227757, de la documentación administrativa referida en el artículo 

159.4.f).4ª de la LCSP y el déposito de la garantía definitiva.  

 

La empresa ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS S.A., con C.I.F. núm. A-04227757 ha 

presentado en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.159.4.f). 4ª de la LCSP y la cláusula 21 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por el órgano de contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en su 

sesión de fecha 24 de agosto de 2021. 

 

Vistos los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria en el que se ha 

comprobado que la empresa ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS S.A., con C.I.F. núm. 

A-04227757 se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, visto 

el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefe del Servicio de 

Intervención con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal de fecha 22 de 

septiembre de 2021 en el que se indica: 

 

“...Propuesta: apartado 2º: incluir el documento contable A. 

 

Una vez incluído el documento contable A en el aparatado dispositivo 2º de la 

propuesta de acuerdo, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el contrato de los de los SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE DOS FORTIGATE 800D Y UN FORTIANALYZER VM a la empresa 

ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS S.A., con C.I.F. núm. A-04227757 y por un 

importe de CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y 

CINCO CÉNTIMOS DE EURO (51.978,75) €, más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de DIEZ MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE 

EURO (10.915,54) €, lo que hace un total de SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (62.894,29) € y un plazo de 

ejecución de CUATRO (4) AÑOS a partir del 1 de octubre de 2.021, existiendo la 

posibilidad de prorrogar el contrato por UN (1) AÑO. 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de octubre de 2021 y 

su duración es de 4 años, el gasto que se deriva de la presente contratación se 

aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 
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Todo ello al haber presentado la citada mercantil la mejor oferta y haber obtenido 

la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador de la presente 

contratación, siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: Oferta Económica. 

(100 Puntos): 

 

EMPRESA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

ALMERIMATIC   51.978,75 €  

UTOPIUX   52.394,00 €  

AERIUM   65.971,02 €  

 

Siendo la PUNTUACIÓN TOTAL de alcanzada por las ofertas admitidas a licitación 

y que han continuado hasta el final en el proceso selectivo la siguiente: 

 

 

EMPRESA OFERTA ECONÓMICA 

1 ALMERIMATIC   51.978,75 €  

2 UTOPIUX   52.394,00 €  

3 AERIUM   65.971,02 €  

 

Las características y ventajas de la proposición de la empresa ALMERIMATIK 

SISTEMAS INFORMATICOS S.A., con C.I.F. núm. A-04227757, que han sido determinantes 

para que su oferta haya sido seleccionada como la mejor oferta relación calidad-

precio, con respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares reguladores de la presente contratación son 

los siguientes:  

 

Con respecto al único criterio de adjudicación cuantitativo objetivo referido a la 

oferta económica ha obtenido la máxima puntuación al ser la oferta más barata de 

las tres que han continuado hasta el final en el proceso selectivo. 

 

Todo ello de conformidad con los cálculos efectuados por la Mesa de Contratación en 

su sesión de fecha 23/07/2021 y los acuerdos adoptados por el citado órgano de 

asistencia en la citada sesión relativos a la valoración de las ofertas de acuerdo 

con los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo XIV del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de referencia, 

a la determinación de la clasificación de las ofertas por orden decreciente y a la 

realización de la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la empresa 

licitadora antes indicada, una vez que la empresa ALMERIMATIK SISTEMAS 

INFORMATICOS S.A., con C.I.F. núm. A-04227757 ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha 

constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, 

IVA excluído, mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 

2 de agosto de 2021 con núm. de operaclión 320210002583, por importe de 2.598,94 €, 

habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada el día 24 de agosto de 2021. 
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2º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2.021 por importe de DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (12.994,69 €), más el IVA al 

21% que asciende a la cantidad de DOS MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON OCHENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (2.728,88 €), lo que hace un total de QUINCE MIL 

SETECIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (15.723,57 €) 

con cargo a la aplicación presupuestaria A100 491.00 216.00 “MANTENIMIENTO DE LOS 

SISTEMAS INFORMÁTICOS” del Presupuesto Municipal de 2.021. 

 

Consta en el expediente documento contable A, Autorización de Gasto, de 

22/06/2021, con cargo a la citada aplicación presupuestaria A100.49100.21600 

Mantenimiento de los sistemas informáticos, nº operación 220210020989, referencia 

22021002364 por Importe: 24.926,00 euros del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los créditos que 

a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales correspondientes, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda iniciarse 

el día 1 de octubre de 2021, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no 

se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a 

los correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente tomando 

como referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Abierto. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

El Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, en su condición de 

Unidad administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de la 

ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

3º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

4º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más tarde de 

los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la notificación 

de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el art. 151.2 de la 

LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un plazo no superior a 
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QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del mismo, se publicará junto 

con el correspondiente contrato en el Perfil del Contratante de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, y en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone 

el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 de la 

LCSP. 

 

5º) Nombrar responsable municipal del contrato a doña M.ª Ángeles Galván López, 

Jefe del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la 

Delegación de Área de Presidencia y Planificación, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

6º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la empresa 

adjudicataria y al resto de licitadoras, al Servicio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación, a la responsable municipal del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

6.- Desestimación de la solicitud presentada por Doña Beatriz González López y 

Doña Adis Castaño Oscar en nombre y representación de la Sociedad Estatal 

Correos y Telégrafos, S.A, S.M.E en relación con la contratación de los 

servicios de reparto de correspondencia, notificaciones y paquetería del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la solicitud presentada por Doña Beatriz González 

López y Doña Adis Castaño Oscar en nombre y representación de la Sociedad 

Estatal Correos y Telégrafos, S.A, S.M.E en relación con la contratación de los 

SERVICIOS DE REPARTO DE CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión celebrada el día 

29/03/2021, adoptó acuerdo por el que se dispuso la aprobación del expediente de 

contratación de los SERVICIOS DE REPARTO DE CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y 

PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA: LOTE 1: Servicio de reparto de 

correspondencia ordinaria y LOTE 2: Servicio de correspondencia certificada y 

notificaciones administrativas, la aprobación de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas reguladores de la 

misma, la determinación del gasto correspondiente y la iniciación del 

procedimiento de adjudicación mediante procedimiento abierto, considerándose 

para la adjudicación una pluralidad de criterios, con un Presupuesto Base de 

Licitación de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.564.947,40 €), siendo el IVA (21 %) que le 

corresponde de QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON 

NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (538.638,96 €), lo que hace un total de TRES MILLONES 

CIENTO TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(3.103.586,36 €) y un plazo de ejecución de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la 

fecha de su formalización.  

 

El anuncio de licitación de la presente contratación fue remitido al al 

Diario Oficial de la Unión Europea el 7/04/2021 y publicado en el citado diario 

con fecha 12/04/2021 y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería 
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alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma 

electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible 

en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, 

con con fecha 10/04/2021, finalizando el plazo de presentación de ofertas con 

fecha 11/05/2021. 

 

Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas en tiempo 

y forma para participar en la licitación de la contratación de referencia, 

través de la plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las 

empresas que se indica a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

10/05/2021 

19:12:08 
MANIPULAE 

11/05/2021 

13:12:40 
RDPOST 

 

Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 9 de julio de 2021 que 

consta en el expediente. 

 

La Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 23 de junio de 2021, 

acordó calificar favorablemente la documentación administrativa presentada por las 

empresas CONSORCIO DE MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES, S.L. y RECERCA I 

DESENVOLUPAMENT EMPRESARIAL, S.L. y admitir a la licitación convocada para la 

contratación de los SERVICIOS DE REPARTO DE CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y 

PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA las ofertas de CONSORCIO DE 

MANIPULADO Y SERVICIOS POSTALES, S.L. y RECERCA I DESENVOLUPAMENT EMPRESARIAL, S.L. 

al ajustarse la documentación a los requisitos exigidos en la Cláusula 17 del PCAP 

en lo que se refiere al Sobre UNO “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” 

Con fecha de entrada en el Registro General 30/06/2021 y número de registro 

2021037202, de Doña Beatriz González López y Doña Adis Castaño Oscar en nombre y 

representación de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A, S.M.E ha 

presentado escrito del siguiente tenor: 

 

“I. Que Correos ha presentado oferta en el procedimiento de contratación para la 

prestación de los servicios postales del Ayuntamiento de Almería con n.º de 

Expediente C-183/20. 

II. Que con fecha 23 de junio de 2021 se ha producido la apertura de los sobres 1 y 

2 del concurso del Ayuntamiento de Almería, siendo admitidos RD Post y Manipulae y 

siendo excluido Correos. 

III. La mesa de contratación ha decidido, en función de los informes de la 

plataforma Vortal, no admitir la oferta de Correos, indicando que la misma no ha 

tenido entrada al término del plazo concedido. 

IV. Que, en calidad de interesado, Correos está legitimada, en virtud del artículo 

52 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, a solicitar VISTA DEL EXPEDIENTE de Contratación. 

En virtud de lo expuesto SOLICITAN que se tenga por presentado en tiempo y forma el 

presente escrito, y conforme al mismo se permita a Correos el acceso a toda la 

información contenida en el citado procedimiento de contratación, lo que incluye 

copias de los INFORMES DE VORTAL acerca de la presentación de oferta de Correos”. 
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Visto el informe emitido por el Jefe de Sección del Servicio de Contratación de 

la Delegación de Área de Presidencia y Planificación de fecha 23/09/2021. 

 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Tener por no presentada oferta por parte de la Sociedad Estatal de 

Correos y Telégrafos S.A. en el contrato de servicios de SERVICIOS DE REPARTO DE 

CORRESPONDENCIA, NOTIFICACIONES Y PAQUETERÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

Todo ello por los siguientes motivos: 

 

a) La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A no ha presentado oferta ni 

dentro de plazo de presentación de ofertas, que expiró en la fecha del 11 de 

mayo de 2011 a las 14:00 ni fuera del plazo citado. 

 

b) El Pliego de Cláusulas Administrativas regulador del contratación establece 

en su anexo XVII, lo siguiente: “es importante que los licitadores verifiquen 

tan pronto como les sea posible (siendo preferible al inicio del plazo de 

presentación de ofertas por si fueran necesarias configuraciones adicionales 

para su certificado, antes de la firma y envío de las proposiciones), que el 

certificado está correctamente instalado en el ordenador, así como en un 

navegador compatible con la firma de documentos, y que puede realizar la firma 

de documentos tanto en el equipo como en la plataforma.”  

 

La Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A no pudo firmar su oferta debido 

a que tenía el certificado con el que pretendía firmar su propuesta en la nube, 

situación no imputable a Vortal, según se acredita en los informes emitidos por 

el Departamento de Ingeniería de la Plataforma Vortal en fechas 25 de mayo, 9 y 

14 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: Desestimar la solicitud presentada por Doña Beatriz González López y 

Doña Adis Castaño Oscar en nombre y representación de la Sociedad Estatal 

Correos y Telégrafos, S.A, S.M.E para que se permita el acceso a toda la 

información contenida en el citado procedimiento de contratación, incluyendo 

copias de los informes de Vortal en relación con la contratación de los 

Servicios de Reparto de Correspondencia, Notificaciones y Paquetería del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, al no haber presentado oferta, ni dentro de plazo de 

presentación de ofertas, que expiró en la fecha del 11 de mayo de 2011 a las 14:00 

ni fuera del plazo citado, y en consecuencia, no concurrir la condición de 

interesado en el citado expediente de contratación. 

 

TERCERO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los efectos oportunos.” 

 

 

7.- Adjudicación del contrato de servicios de mantenimiento de software y 

soporte a usuarios de VideoactaTM a la empresa AMBISER INNOVACIONES, S.L., por 

importe de 8.833,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los los 
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servicios de "MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y SOPORTE A USUARIOS DE VIDEOACTATM, 

Considerando los siguientes antecedentes de hecho:  

 

En su sesión celebrada el día 19 de abril de 2021 la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería adoptó acuerdo por el que se aprobaron los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación 

con fecha 10 de marzo de 2021 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la 

contratación de servicios mediante procedimiento negociado sin publicidad 

(pliego adaptado a la Ley 9/2017, Licitación electrónica), aprobado por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares redactado por el Secretario General del 

Pleno D. Fernando Gómez Garrido con fecha 19 de febrero de 2021 y el 

correspondiente expediente de contratación. Asimismo se autorizó el gasto que se 

deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del procedimiento de 

adjudicación por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, justificándose por las 

razones de exclusividad en los términos previstos en el art. 168.a).2º de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), ya que, 

atendiendo a lo establecido en el informe técnico del Secretario General del 

Pleno D. Fernando Gómez Garrido con fecha 9 de marzo de 2021 “El contrato se 

adjudicará por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD de acuerdo con el artículo 

168.a) 2º de la LCSP, estableciéndose como materia objeto de negociación el 

precio, justificándose por los motivos siguientes: El contrato se plantea 

mediante procedimiento negociado sin publicidad, atendiendo a las razones de 

exclusividad en los términos previstos en el art. 168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), ya que se precisa una 

prestación integral de servicios que comprende: el mantenimiento y actualización 

del software correspondiente al sistema de videoactas del Ayuntamiento de Almería, 

entendiendo que quien únicamente cuenta con los conocimientos técnicos 

específicos y exclusivos para ello es la empresa fabricante de VIDEOACTATM, es 

decir, la empresa AMBISER INNOVACIONES, S.L.”. 

Consta en el expediente administrativo copia de la documentación que acredita dicha 

exclusividad, esto es: 

 

- Declaración suscrita por persona responsable de la mercantil AMBISER 

INNOVACIONES, S.L. relativa a la exclusividad en la propiedad de VIDEOACTATM, 

implantado en el Ayuntamiento de Almería, así como de ser la única organización 

con capacidad técnica para prestar los servicios de mantenimiento y 

actualización del software “VIDEOACTATM”. 

- Enlace al acceso público de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 

Organismo Público responsable del registro y la concesión de las distintas 

modalidades de Propiedad Industrial del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo. La consulta de la mercantil AMBISER INNOVACIONES, S.L. está disponible 

en el siguiente enlace: 

https://www.oepm.es/es/signos_distintivos/resultados_expediente.html?mod=M&exp=3078

564&bis= 

 

La licitación de la contratación de referencia se ha tramitado de manera 

electrónica.  

 

El presupuesto base de licitación del contrato se establece en la cantidad de 

SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(7.353,68 €), MÁS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS 

DE EURO (1.544,27 €) EN CONCEPTO DE IVA (21%), LO QUE HACE UN TOTAL DE OCHO MIL 
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OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (8.897,95 

€). El plazo de duración del contrato será DOS (2) AÑOS, contados a partir de la 

formalización del contrato. El contrato podrá ser prorrogado, por acuerdo del 

órgano de contratación, por el plazo de TRES AÑOS (1+1+1). 

 

Con fecha 3 de mayo de 2021 se publicó anuncio de licitación de la 

presente contratación en el Perfil de Contratante de la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería, integrado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, y en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone el 

Ayuntamiento de Almería,remitiéndose invitación a la empresa AMBISER 

INNOVACIONES, S.L. con CIF B-85355071, estableciéndose un plazo de QUINCE (15) 

días naturales, contados a partir de la fecha de envío de la invitación escrita 

respetando por ello lo perpetuado en los artículos 169.2 en relación con el 164.1 

de la LCSP, que finalizaba el día 17/05/2021. 

Que dentro del plazo antes referido, es decir, con fecha 17/05/2021 a las 

11:43:29 horas, la empresa AMBISER INNOVACIONES, S.L. con CIF B-85355071 ha 

presentado su oferta a través de la plataforma de contratación electrónica del 

Ayuntamiento de Almería.  

 

Con fecha 24/05/2021, por el órgano gestor del contrato se admitió a la 

licitación de contratación de los servicios de "MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y 

SOPORTE A USUARIOS DE VIDEOACTATM , a la empresa antes señalada. 

 

Con fecha 2/6/21, con el fin de continuar con la segunda fase de la negociación 

a la vista de lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación antes mencionada, por medio del 

presente, y una vez que por los Servicios Técnicos Municipales se ha emitido 

informe de evaluación y valoración de su oferta conforme a los criterios de 

adjudicación señalados en el mencionado pliego regulador, se invito a negociar 

las condiciones del contrato administrativo de servicios de MANTENIMIENTO DE 

SOFTWARE Y SOPORTE A USUARIOS DE VIDEOACTATM Efectuada la negociación con fecha 

7/06/21, la empresa licitadora ofrece ejecutar el contrato y se compromete a asumir 

el cumplimiento del citado contrato con estricta sujeción a los requisitos 

exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de SIETE MIL 

TRESCIENTOS EUROS (7.300,00€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (1.533,00 €), lo que hace un total de OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (8.833,00 €)euros.  

 

Con fecha 6/07/2021 a resultas de la valoración efectuada de la oferta de la 

empresa AMBISER INNOVACIONES, S.L. con CIF B-85355071, mediante informe emitido por 

la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones por informe 

emitido con fecha 6/7/21 por el órgano gestor del contrato se declaró la 

improcedencia de realizar la clasificación por orden decreciente de las ofertas, ya 

que en la licitación convocada por esta Administración Municipal para la 

contratación de los servicios de "MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y SOPORTE A USUARIOS 

DE VIDEOACTATM, se ha presentado una única oferta: la empresa AMBISER 

INNOVACIONES, S.L. con CIF B-85355071, cumpliendo, además, las condiciones 

exigidas, de conformidad con el informe técnico de valoración de la misma, antes 

trascrito, por la cantidad de SIETE MIL TRESCIENTOS EUROS (7.300,00€), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (1.533,00 

€), lo que hace un total de OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (8.833,00 €) 

euros y acordando que se eleve al órgano de contratación. 

 

Finalmente, en la fecha de 6/07/2021 la Concejal-Delegada de Presidencia y 

Planificación, en su condición de Órgano Gestor del Contrato acordó proponer al 

órgano de contratación la adjudicación del contrato de los los servicios de 

"MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y SOPORTE A USUARIOS DE VIDEOACTATM. habiendo 
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ofrecido ejecutar las prestaciones objeto del contrato y se compromete a asumir el 

cumplimiento del citado contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos, 

de acuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de SIETE MIL TRESCIENTOS 

EUROS (7.300,00€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y TRES EUROS (1.533,00 €), lo que hace un total de OCHO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES EUROS (8.833,00 €)euros y un plazo de ejecución de DOS (2) AÑOS 

contados a partir de la formalización del contrato . 

Que con fecha 19 de julio de 2021 la Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación dictó decreto por el que se se declaró la improcedencia de realizar 

la clasificación por orden decreciente de las ofertas, ya que en la licitación 

convocada por esta Administración Municipal para la contratación de los servicios de 

"MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y SOPORTE A USUARIOS DE VIDEOACTATM, se ha 

presentado una única oferta y determinando que la oferta presentada para la 

contratación de los servicios de referencia por la empresa AMBISER INNOVACIONES, 

S.L. con CIF B-85355071 es conforme y se ajusta a los intereses municipales, y, en 

consecuencia aceptar la propuesta de adjudicación efectuada a su favor, de 

conformidad con la propuesta efectuada por el Órgano Gestor del Contrato con fecha 

6/07/2021. 

 

Que la empresa propuesta como adjudicataría del contrato, AMBISER INNOVACIONES, 

S.L. con CIF B-85355071 presentó en tiempo y forma la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art.150.2 de la LCSP y la 

cláusula 21 del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la 

contratación de referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente 

dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por el órgano de 

contratación, siendo calificada favorablemente dicha documentación por el Órgano 

Gestor con fechas 30/07/2021 y 19/09/2021. 

 

Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de Gestión 

Tributaria, se ha comprobado que la empresa AMBISER INNOVACIONES, S.L. con CIF B-

85355071 se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Considerando lo dispuesto en artículo 159.4.f).4º de la LCSP, previa fiscalización 

del compromiso del gasto por la Intervención Municipal, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente. 

 

Considerando lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la LCSP, visto 

el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefe del Servicio de 

Intervención con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal de fecha 23 de 

septiembre de 2021 en el que se indica: 

 

“...Propuesta: apartado 3º: incluir el documento contable y su barrado 

correspondiente”.  

 

Una vez incluído el documento contable A y su barrado correspondiente, en el 

aparatado dispositivo 3º de la propuesta de acuerdo, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente:previa 

fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención Municipal, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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1º) Adjudicar el contrato de servicios de "MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y 

SOPORTE A USUARIOS DE VIDEOACTATM a la empresa AMBISER INNOVACIONES, S.L. con 

CIF B-85355071, habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto las prestaciones 

objeto de la contratación de referencia por un importe de SIETE MIL TRESCIENTOS 

EUROS (7.300,00€), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y TRES EUROS (1.533,00 €), lo que hace un total de OCHO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES EUROS (8.833,00 €) euros y un plazo de duración del contrato de DOS 

(2) AÑOS, contados a partir del 1 de octubre de 2021. 

 

Todo ello considerando que el contrato se ha tramitado por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 

SIN PUBLICIDAD, justificándose por las razones de exclusividad en los términos 

previstos en el art. 168.a).2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), ya que, atendiendo a lo establecido en el informe 

técnico del Secretario General del Pleno D. Fernando Gómez Garrido con fecha 9 de 

marzo de 2021 “El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

de acuerdo con el artículo 168.a) 2º de la LCSP, estableciéndose como materia 

objeto de negociación el precio, justificándose por los motivos siguientes: El 

contrato se plantea mediante procedimiento negociado sin publicidad, atendiendo a 

las razones de exclusividad en los términos previstos en el art. 168.a).2º de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), ya que se 

precisa una prestación integral de servicios que comprende: el mantenimiento y 

actualización del software correspondiente al sistema de videoactas del 

Ayuntamiento de Almería, entendiendo que quien únicamente cuenta con los 

conocimientos técnicos específicos y exclusivos para ello es la empresa 

fabricante de VIDEOACTATM, es decir, la empresa AMBISER INNOVACIONES, S.L.”. 

Consta en el expediente administrativo copia de la documentación que acredita dicha 

exclusividad, esto es: 

 

- Declaración suscrita por persona responsable de la mercantil AMBISER 

INNOVACIONES, S.L. relativa a la exclusividad en la propiedad de VIDEOACTATM, 

implantado en el Ayuntamiento de Almería, así como de ser la única organización 

con capacidad técnica para prestar los servicios de mantenimiento y 

actualización del software “VIDEOACTATM”. 

- Enlace al acceso público de la Oficina Española de Patentes y Marcas, 

Organismo Público responsable del registro y la concesión de las distintas 

modalidades de Propiedad Industrial del Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo. La consulta de la mercantil AMBISER INNOVACIONES, S.L. está disponible 

en el siguiente enlace: 

https://www.oepm.es/es/signos_distintivos/resultados_expediente.html?mod=M&exp=3078

564&bis= 

AMBISER INNOVACIONES, S.L. con CIF B-85355071 ha ofrecido una oferta inicial de 

8.897,95 € (IVA incluído) y tras la fase de negociación el importe se ha reducido a 

la cantidad de 8.833 € (IVA incluído), lo que supone el cumplimiento de lo 

establecido en los pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores de 

la contratación de referencia para la contratación de los servicios de 

"MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y SOPORTE A USUARIOS DE VIDEOACTATM. 

 

La oferta final presentada por la citada empresa licitadora ha obtenido la 

siguiente puntuación al aplicar los criterios de adjudicación establecidos en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia, siendo la valoración de las ofertas presentadas las siguiente:  

 

Criterios evaluables de forma automática: Oferta Económica (100 puntos) 

 

EMPRESA IMPORTE OFERTA PUNTOS 

AMBISER INNOVACIONES, S.L. con CIF B-85355071 

(Definitiva). 

8.833,00 € 

incluido IVA 

100 
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Siendo la PUNTUACIÓN TOTAL alcanzada por la única oferta admitida y que ha 

continuado hasta el final en el proceso de selección la siguiente: 

 

EMPRESA IMPORTE OFERTA PUNTOS 

AMBISER INNOVACIONES, S.L. con CIF B-85355071 

(Definitiva). 

8.833,00 € 

incluido IVA 

100 

 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por la Jefe de Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área 

Presidencia y Planificación de fecha 6/7/2021 tras valorar la única oferta 

presentada y admitida a licitación, oferta final tras la negociación efectuada de 

acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas: oferta 

económica señalados en el Anexo XIV del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia y el acuerdo adoptado por 

el Órgano Gestor del Contrato en su sesión de fecha 6/07/2021 por el que se valoró 

la oferta, se determinó la no procedencia de la clasificación de las ofertas por 

orden decreciente y se realizó la correspondiente propuesta de adjudicación a favor 

de la empresa licitadora antes indicada y acordando que se elevara al órgano de 

contratación, el Decreto de la Concejal Delegada de Presidencia y Planificación de 

fecha 14/07/2021, en el que se determinó que la oferta presentada por AMBISER 

INNOVACIONES, S.L. con CIF B-85355071, ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha 

constituido la garantía definitiva del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, 

IVA excluído, mediante la carta de pago expedida por la Tesorería Municipal de fecha 

29/07/2021 con núm. de operación 320210002580, por importe de 365,00 €, habiendo 

sido dicha documentación calificada favorablemente por el Órgano Gestor del Contrato 

en sus sesiones celebradas los días 30 de julio y 17 de septiembre de 2021. 

 

2º) Determinar que el gasto que se deriva de la presente contratación 

asciende a la cantidad total de SIETE MIL TRESCIENTOS EUROS (7.300,00€), más el IVA 

al 21% que asciende a la cantidad de MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (1.533,00 

€), lo que hace un total de OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS (8.833,00 €) 

euros y un plazo de ejecución de El plazo de duración del contrato será el de DOS 

(2) AÑOS, contados a partir del 1 de octubre de 2021. 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de octubre 

de 2021 y su duración es de 2 años, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a los ejercicios económicos correspondientes, según el 

detalle que se indica a continuación: 

 

EJERCICIO BASE IMPONIBLE IVA (21%) TOTAL 

2021 912,51 € € 191,63 €  1.104,14 € 

2022 3.650,00 € 766,50 € 4.416,50 € 

2023 2.737,49 € 574,87 € 3.312,36 € 

TOTAL 7.300,00 € 1.533,00 € 8.833,00 € 

 

3º) Aprobar la fase de disposición del gasto que se deriva de la presente 

contratación para el ejercicio de 2021 por importe de NOVECIENTOS DOCE EUROS CON 

CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (912,51 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de CIENTO NOVENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (191,63 

€), lo que hace un total de MIL CIENTO CUATRO EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS DE EURO 

(1.104,14 €) con cargo a la aplicación presupuestaria “A900 92000 21300 
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MANTENIMIENTO INSTALACIONES, EQUIPOS Y RESTO MAQUINARIA” del Presupuesto 

Municipal de 2021. 

Consta en el expediente documento contable “A”, Autorización de Gasto, de fecha 

23/04/2021 con número de operación 220210010526, referencia 22021000900, por 

importe de 3.218,37 € con cargo a la citada partida del Presupuesto Municipal de 

2021. 

 

Barrar parcialmente el documento contable “A”, Autorización de Gasto, de fecha 

23/04/2021 con número de operación 220210010526, referencia 22021000900, por 

importe de 3.218,37 € por la diferencia entre el importe aprobado y el 

inicialmente retenido. 

 

El gasto correspondiente al resto de ejercicios será con cargo a las partidas que a 

tal efecto se habiliten en el Presupuesto municipal de ejercicios sucesivos, 

quedando la presente adjudicación condicionada a la existencia de crédito 

suficiente y adecuado en el citado presupuesto municipal. 

 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento Negociado sin Publicidad. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

La Secretaría General del Pleno, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto se 

realicen con absoluta fiabilidad. 

 

4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo de QUINCE 

(15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

5º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no más 

tarde de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada la formalización del contrato, en un 

plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento del 

mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 154 de la LCSP. 

 

6º) Nombrar responsable municipal del contrato a Dª M.ª Dolores Polo 

Ossorio, administrativa de la Secretaría General del Pleno, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria, a la Secretaría General del Pleno, a la responsable 
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municipal del contrato y al Servicio de Gestión Presupuestaria y a la Unidad de 

Contabilidad del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

8.- Estrategia DUSI: Aprobación del expediente de contratación de los servicios 

para la "redacción de proyecto, dirección de obra y responsable de contrato para 

la rehabilitación del antiguo Colegio Virgen del Socorro (Almería)", con un 

Presupuesto Base de Licitación de 19.444,74 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación del servicio para la “REDACCIÓN 

DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DE CONTRATO PARA LA REHABILITACIÓN 

DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)”,  

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada de Urbanismo e 

Infraestructuras de fecha 30 de julio de 2.021 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos Municipales con fecha 30 de julio de 2.021, que han de regir el contrato 

del servicio para la “REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DE 

CONTRATO PARA LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)” 

y el pliego de cláusulas administrativas particulares redactado por el Servicio 

de Contratación de fecha 26 de agosto de 2.021, siguiendo el modelo de “Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para la contratación de contratos privados de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación electrónica), 

aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Titular-Jefe de la Asesoría Jurídica de 

fecha 13 de septiembre de 2.021, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de 

noviembre y el apartado e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, 

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada 

por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor de fecha de fecha 20 de 

septiembre de 2.021 de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto 

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 

2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado séptimo de la Disposición Adicional Segunda 

del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 
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presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los servicios 

para la "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DE CONTRATO PARA 

LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)" dada por la 

Concejal Delegada del Área de Presidencia y Planificación, con fecha 26 de 

agosto de 2021, debido a la necesidad de celebrar la citada contratación por los 

motivos expuestos en el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

30 de julio de 2.021 y que se indican a continuación: 

 

Las condiciones que motivan la necesidad de realizar el contrato de servicios para 

la "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DE CONTRATO PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)", vienen impuestas 

por la obligación de tener un técnico encargado de las labores de redacción de 

proyecto y posterior dirección de obra para que desarrolle la documentación 

necesaria y sea responsable de la obra, y permita contratar las obras de 

“REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)", tal y como 

establece la Ley de Ordenación de la Edificación. 

 

La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las necesarias para la "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE 

OBRA Y RESPONSABLE DE CONTRATO PARA LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN 

DEL SOCORRO (ALMERÍA)" y poder llevar a cabo la realización de las OBRAS en el 

edificio del antiguo Colegio Virgen del Socorro de Almería, consistentes en la 

ejecución de: los trabajos puntuales de reparación de la estructura y de la 

carpintería exterior, rehabilitación de la cubierta, y de la totalidad del 

cerramiento exterior, y acondicionamiento de la planta baja y del patio para su 

puesta en uso, puesto que la LOE determina que para la ejecución de una obra exista 

la figura del Técnico redactor del Proyecto y del Director de Obra como agente 

integrado en la Dirección Facultativa. Por las circunstancias anteriormente 

descritas se hace necesario el control técnico que permita la realización de los 

servicios de "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DE CONTRATO 

PARA LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)". 

 

Por otra parte, es preciso proceder a la contratación de los servicios de 

"REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DE CONTRATO PARA LA 

REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)" debido a la 

insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los medios personales y 

materiales con que cuenta la Administración para cubrir las necesidades que se 

trata de satisfacer ya que se trata de una prestación que requiere una dedicación 

que sobrepasa los horarios establecidos en el Servicio y en consecuencia no podría 

llevarse a cabo por esta Delegación de Área. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas se hace necesario 

proceder a la contratación de la "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO PARA LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL 

SOCORRO (ALMERÍA)". 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el 

Servicio de Contratación con fecha 26 de agosto de 2021, siguiendo el modelo de 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto (Pliego 

adaptado a ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Licitación electrónica. Tres sobres) aprobado por acuerdo de la Junta de 
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Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por el Jefe de Servicio de la Delegación de 

Área de Urbanismo e Infraestructuras con fecha 30 de julio de 2021 que han de 

regir el contrato de los servicios de "REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO PARA LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL 

SOCORRO (ALMERÍA)".  

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los servicios para la "REDACCIÓN DE 

PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DE CONTRATO PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO (ALMERÍA)", con un Presupuesto Base de 

Licitación de DIECISEIS MIL SETENTA EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO (16.070,03 €) 

más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (3.374,71 €), lo que hace un total 

de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS DE EURO (19.444,74 €), siendo su desglose el siguiente: 

 

Costes 

directos: 

QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y TRES 

CÉNTIMOS DE EURO 

15.266,53 € 

Costes 

indirectos 

(5%): 

OCHOCIENTOS TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO 803,50 € 

 

IVA (21%): TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN 

CÉNTIMOS DE EURO 

3.374,71 € 

Presupuesto 

base de 

licitación 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

19.444,74 € 

 

 

y un plazo de ejecución que será para la redacción del proyecto de SEIS (6) MESES 

desde la formalización del contrato, y para la dirección de obra será la de la 

duración del contrato de las obras correspondiente, al que se sumarían las 

labores puntuales de liquidación de obra e informe de vicios ocultos, 

finalizando a la entrega del INFORME FINAL DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE 

OBRAS. 

 

4º) Aprobar la fase de autorización del gasto que se deriva de la presente 

contratación que asciende a la cantidad de DIECISEIS MIL SETENTA EUROS CON TRES 

CÉNTIMOS DE EURO (16.070,03 €) más el IVA del 21% que asciende a la cantidad de 

TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS DE 

EURO(3.374,71 €), lo que hace un total de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (19.444,74 €). El gasto se 

hará con cargo a la partida A230 15100 61900 “LA08. PLAN ACCION LOCAL URBACT 

ROMANET EDUSI.” del Presupuesto Municipal de 2021. 

 

Consta en el expediente documento RC por importe de 19.444,74 €, de fecha 29 de 

julio de 2021 y número de operación 220210026319 con cargo a la citada 

aplicación presupuestaria. 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto  

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
T
f
H
L
t
k
K
Y
V

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 28-09-2021 12:23:28
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 28 / 89

 

 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

5º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por procedimiento 

abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al 

amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP 

que dispone que la adjudicación de los contratos se realizará utilizando una 

pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio y que la aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en 

particular, en la adjudicación de los contratos de servicios, salvo que las 

prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la 

adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por el Jefe de Servicio 

de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras con fecha 30 de julio 

de 2021 que dice textualmente: 

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO ya que de acuerdo con el 

artículo 131.2 de la LCSP es uno de los procedimientos de adjudicación 

ordinarios considerándose para la valoración de las proposiciones y la 

determinación de la oferta que reúna la mejor relación calidad-precio una 

pluralidad de criterios de adjudicación.” 

 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un 

plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES 

contados a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licitación 

en el perfil del contratante. 

6º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de la 

contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros: 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General. 

 

Suplente 1º: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Acctal de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno. Local. 

Suplente 2º: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario: D. Juan Gonzálvez García, Jefe de Sección de Contratación del 

Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente 1º: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General 

del Servicio de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Suplente 2º: Dª Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales: 

 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º: D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría 

Jurídica. 

Suplente 2º:D. Juan Antonio Pérez Martínez, Letrado de la Asesoría Jurídica. 
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- D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Acctal. del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente 1º : D. Francisco Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería. 

Suplente 2º: Dª. Mª. Del Mar Caballero Orihuela, Técnico de Gestión Económica de 

la Delegación de Área de Economía y Función Pública. 

 

- D. Antonio Pérez Tornero, Técnico Económico de la Delegación de Economía y 

Función Pública. 

 

Suplente 1º: D. Raúl Cantón Padilla, Técnico Económico, del Servicio de Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

Suplente 2º: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

- Dª. Eva Cristina Rodríguez Marín, Arquitecto, Jefe Técnico de la Sección de 

Planeamiento y Gestión. 

 

Suplente 1º: D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto del Servicio Técnico de la 

GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de la Delegación de Área 

de Urbanismo e Infraestructuras. 

 

- D. José Puertas Beltrán, Técnico de Obras Públicas Municipal. 

 

Suplente 1º: D. José Carlos González Sánchez, Arquitecto Técnico, Técnico 

Coordinador de la GMU. 

Suplente 2º: D. Francisco José Jurado Terón, Arquitecto de la GMU. 

Su composición se publicará en el perfil de contratante del Ayuntamiento de 

Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con una 

antelación mínima de siete días con respecto a la sesión que deba celebrar para 

la calificación de la documentación administrativa a incluir en el sobre UNO que 

formará parte de las proposiciones que deben presentar los licitadores. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública y a los miembros de la Mesa de 

Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

9.- Aprobación del período medio de pago global a proveedores mensual 

correspondiente a Agosto de 2021. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, de 

aplicación desde el día 9 de marzo de 2018, dispone en su artículo 198.4 que la 

Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de los 

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
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bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 

apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a 

partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y 

la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del 

cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber 

cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre 

factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la 

fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el 

apartado 1 del artículo 243, la Administración deberá aprobar las 

certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo 

dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro 

de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación 

del servicio. 

 

La Disposición Transitoria única del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 

anteriormente citado, señala expresamente que “... Mientras no se produzca la 

modificación de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, las comunidades 

autónomas y las corporaciones locales incluidas en el ámbito subjetivo definido 

en los artículos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

remitirán al actual Ministerio de Hacienda, para su publicación y seguimiento, y 

publicarán antes del día 30 de cada mes en su portal web, la información a la 

que se refiere el artículo 6 referida al mes anterior. El resto de corporaciones 

locales publicarán y comunicarán al Ministerio de Hacienda esta información 

referida a cada trimestre del año antes del día 30 del mes siguiente a la 

finalización de dicho trimestre. 

 

El citado Real Decreto da cumplimiento a lo que establece la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, tras la reforma operada en dicha norma por la Ley 9/2013, de 20 de 

diciembre, Orgánica de Control de la Deuda Comercial en el Sector Público, que 

introduce el concepto de período medio de pago (PMP), como expresión del volumen 

de la deuda comercial y establece la obligación de que todas las 

Administraciones Públicas lo calculen y lo hagan público. 

 

Visto el informe de Tesorería municipal, Unidad de Contabilidad, de fecha 

16/09/2021, así como el informe de control financiero permanente con 

observaciones del Interventor General accidental, de fecha 20/09/2021, cuyos 

datos se han remitido al Ministerio de Hacienda y Función Pública con fecha 20 

de septiembre de 2021, el Concejal Delegado que suscribe formula la siguiente 

propuesta de acuerdo: 

 

UNO.- Aprobar el dato del período medio de pago global a proveedores mensual de 

AGOSTO DE 2021 de la Corporación local Ayuntamiento de Almería de 5,17 días, 

según este desglose: 
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DOS.- Publicar en el portal web del Ayuntamiento de Almería el cuadro de período 

medio de pago global a proveedores mensual de AGOSTO DE 2021, conforme dispone 

el artículo 6 del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, así como el desglose 

por entidades y situación del punto Uno anterior: 

 

 

 

 

Dar traslado del acuerdo a Intervención General y Tesorería, correspondiendo la 

ejecución del apartado DOS del acuerdo a la Tesorería Municipal.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

10.- Valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la contratación de las obras contempladas en el Proyecto de 

“Parque Público en Barranco de la Hoya (Almería)”. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras del Ayuntamiento de Almería, visto el expediente relativo a la 

contratación de las obras contempladas en el Proyecto de “PARQUE PÚBLICO EN 

BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)” en uso de las atribuciones que confiere el Decreto 

de fecha 17 de junio de 2019, de acuerdo con las sesiones celebradas por Mesa de 

Contratación de fecha 4 de agosto y 10 de septiembre de 2021 y a la vista del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 3 de septiembre 

2021, tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- La valoración y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 

presentadas para la contratación de las obras contempladas en el Proyecto de 

“PARQUE PÚBLICO EN BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)” es la siguiente: 

 

Nº Empresa 

SOBRE DOS 
Propuesta Técnica (30 p.) 

SOBRE TRES 
Oferta Ecónomica (IVA excluido 
al 21%) (70 p.) 

 
TOTAL 
(100 p.) Análisis del 

Proyecto (20 p.) 
Organización de la 
Obra (10 p.) 

Total 
Oferta Económica 
(sin IVA) 

Puntos 

1 UTE JARQUIL - COPSA 20 p. 10 p. 30 p. 2.207.974,01 € 67,47 p. 97,47 p. 

2 
UTE ALBAIDA - TALLERES 
TECOPSA 

16 p. 10 p. 26 p. 2.230.165,28 € 66,56 p. 92,56 p. 

3 
UTE TRAFISA - JOSE M.ª 
MENDOZA DE LA PASCUA 

16 p. 10 p. 26 p. 2.269.180,36 € 64,91 p. 90,91 p. 

4 
UTE CONSTRUCCIONES 
TEJERA - MONTAJES 
ELÉCTRICOS PORTILLO 

8 p. 10 p. 18 p. 2.145.252,63 € 70 p. 88 p. 

5 UTE NAPAL - VIALTERRA 16 p. 10 p. 26 p. 2.350.687,82 € 61,34 p. 87,34 p. 

6 UTE CHM - PADELSA 8 p. 8 p. 16 p. 2.148.282,65 € 69,88 p. 85,88 p. 

7 
HORMIGONES ASFÁLTICOS 
ANDALUCES (HORMACESA) 

16 p. 10 p. 26 p. 2.406.743,17 € 58,75 p. 84,75 p. 

8 UTE FIRCOSA - OPR 12 p. 10 p. 22 p. 2.484.597,86 € 54,96 p. 76,96 p. 

9 UTE SERANCO - HALSTEIN 16 p. 10 p. 26 p. 2.781.200,00 € 37,12 p. 63,12 p. 

10 
UTE LICUAS - TABLERO Y 
EMBALES PARRA S.L.U. 

8 p. 10 p. 18 p. 2.700.048.90 € 42,75 p. 60,75 p. 

 

Todo ello de conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 4 de agosto y 10 de septiembre de 2021 y a la vista del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 3 de septiembre 

2021, relativos a la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.  

 

SEGUNDO.- Declarar que el licitador que ha obtenido la mayor puntuación y la 

mejor oferta calidad precio para la contratación de las obras contempladas en el 

Proyecto de “PARQUE PÚBLICO EN BARRANCO DE LA HOYA (ALMERÍA)” es la “U.T.E. 

JARQUIL - COPSA” al ser el licitador que ha obtenido la mayor puntuación y la 

mejor oferta calidad precio, habiendo ofrecido ejecutar los trabajos por un importe 

de DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON UN 

CÉNTIMO (2.207.974,01 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON CINCUENTA Y 
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CUATRO CÉNTIMOS (463.674,54), lo que hace un total de DOS MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS ( 

2.671.648,55 €).  

 

Todo ello de conformidad con lo acordado en las sesiones celebradas por la Mesa de 

Contratación los días 4 de agosto y 10 de septiembre de 2021 y a la vista del 

informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 3 de septiembre 

2021, relativos a la valoración de las proposiciones presentadas de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.  

 

TERCERO.- Requerir a la “U.T.E. JARQUIL - COPSA” en cumplimiento del apartado 

21.2.2 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y del art. 150.2 

del LCSP, para que, en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente 

a aquel en que se le notifique el presente Acuerdo, la documentación incluida en 

la declaración en el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) firmada en 

fecha 02/08/2021, incluida en el sobre UNO como sustitutiva de la documentación 

acreditativa de la requisitos previos.  

 

Asimismo deberán presentar la siguiente documentación: 

 

 Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador. 

 Documentos acreditativos de la representación (poder bastanteado). 

 Documento acreditativo de la clasificación de la empresa y documentos que 

acreditan la solvencia económica, financiera, técnica y profesional. 

 Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se 

haya comprometo a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 

 Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de 

gestión medioambiental. 

 Certificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias (Agencia 

Estatal de Administración Tributaria y Ayuntamiento de Almería) y con la 

Seguridad Social. 

 Impuesto sobre actividades económicas. 

 

De no cumplimentarse el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 

Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 

documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 

 

CUARTO.- Requerir a la “U.T.E. JARQUIL - COPSA”, para que, en el plazo de 10 días 

hábiles, contados desde el siguiente a aquel en que se le notifique el presente 

Acuerdo, presente en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo la 

documentación justificativa de haber constituido, en cualquiera de las formas 

establecidas en el art. 108 de la LCSP, la garantía definitiva correspondiente 

al 5% del importe de adjudicación, IVA excluido, que asciende a la cantidad de 

CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(110.398,70 €). 

Todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP. 

 

De no cumplimentarse el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 

Licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma 

documentación al Licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 
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QUINTO.- Notificar el presente Acuerdo, en la forma legalmente establecida, al 

licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, al resto 

de las Empresas Licitadoras y al Servicio de Tesorería -Unidad de Contabilidad- 

de la Delegación del Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

11.- Aprobación del expediente del contrato de servicios de “Dirección de Obra, 

Coordinación de Seguridad y Salud y responsable de contrato de las obras 

definidas y valoradas en el Proyecto de Urbanización del PERI-NAN-02 del PGOU de 

Almería”, por importe total de 45.922,66 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, visto el expediente de contratación de los servicios 

consistentes en la “DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO DE LAS OBRAS DEFINIDAS Y VALORADAS EN EL PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DEL PERI-NAN-02 DEL PGOU DE ALMERÍA”, que se encuentra dentro de LA 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, 

COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN 

EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014 – 2020, visto los 

informes emitidos por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio de fechas 

26/08/2021 y 15/09/2021, visto el informe de la Asesoría Jurídica de fecha 

13/09/2021 con observaciones que han sido atendidas y el informe con 

observaciones de fiscalización de fecha 16/09/2021 atendidas asimismo en su 

totalidad, tiene el honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que 

regirán esta contratación y prevalecerá en materia jurídica-administrativa sobre 

cualquier otro documento integrado en este expediente, redactado por el Jefe de 

Sección de Contratación y Patrimonio, con fecha de 14 de septiembre de 2021, así 

como el Pliego de Prescripciones Técnicas, redactado por el Jefe de Servicio 

Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo, con fecha de 26 de noviembre de 

2020, que han de regir en la adjudicación del contrato de servicios consistentes 

en “DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y RESPONSABLE DE CONTRATO 

DE LAS OBRAS DEFINIDAS Y VALORADAS EN EL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL PERI-NAN-02 

DEL PGOU DE ALMERÍA 

 

SEGUNDO.- APROBAR el expediente del contrato de servicios de “Dirección de Obra, 

Coordinación de Seguridad y Salud y responsable de contrato de las obras 

definidas y valoradas en el Proyecto de Urbanización del PERI-NAN-02 del PGOU de 

Almería”, que se encuentra dentro de LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 

SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL 

FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO 

PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014 – 2020, por un importe de treinta y siete mil 

novecientos cincuenta y dos euros con sesenta y un céntimo (37.952,61 €) siendo 

el iva (21 %) que le corresponde siete mil novecientos setenta euros con cinco 

céntimos (7.970,05 €), lo que hace un total de cuarenta y cinco mil novecientos 

veintidós euros con sesenta y seis céntismo (45.922,66 €). 
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El plazo de la Dirección de Obra y la Coordinación de Seguridad y Salud, será el de 

la ejecución de las obras, así como el necesario para realizar los informes al 

final de periodo de garantía de ésta. 

 

TERCERO.- Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación que 

asciende a la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS EUROS CON 

SESENTA Y SEIS CÉNTISMO (45.922,66 €) cuyo abono se hará con cargo a la 

aplicación presupuestaria A230R 15300 60900 LA06. BARRIO ALTO ALMERIA EDUSI del 

Presupuesto Municipal de 2021, con documento RC con núm. de operación 220210007470 

de fecha 22/03/2021.  

 

CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación varios criterios de 

conformidad con los artículos 145 y 146 de LCSP. 

 

QUINTO.- Publicar el anuncio en el perfil del contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, y publicar el mismo día los informes técnicos y de 

necesidad, PCAP, PPT, Acuerdo de Aprobación del gasto y del expediente, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de 15 días naturales, 

contados a partir del día siguiente. 

 

SEXTO.- La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros: 

 

Presidente: D. Javier Leal Barros, Jefe de Sección de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo (suplente Dª Raquel Martínez Nieto, T.A.G de la GMU) 

Secretario: D. David López Carretero, Jefe de Servicio Jurídico de 

Urbanismo e Infraestructuras o funcionario que lo sustituya. 

  

- VOCALES: 

- Dª Rafaela Artacho Gant, Jefe de la Asesoría Jurídica (Suplente D. Juan 

Antonio Almansa Cañizares, Letrado Municipal ). 

- D. Miguel Verdegay Flores, Interventor General Municipal (Suplente Dª 

María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Sección de Intervención). 

- D. Juan Manuel Rodríguez García Arquitecto de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo (suplente , Dª Rocio Pastor Granados, arquitecto municipal)  

- D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (Suplente D. 

Carmelo Bentué Gómez, Arquitecto Municipal)  

- Dª. María del Mar Capel Carrión, Coordinadora de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo (suplente: Susana Gil Cuena, jefe de Unidad Económica de 

la GMU).  

-  

SEPTIMO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantos actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los efectos 

previstos en los apartados. 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro 

Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal 

de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública).” 

 

12.- Aprobación del depósito de aval para el Proyecto de Urbanización del Sector 

SUP-ACA-09/802, del vigente PGOU, con carácter previo a la aprobación 
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definitiva, por la Junta de Compensación del Sector SUP-ACA-09/802, por importe 

de 218.231,40 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“LA CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, Dª. ANA 

MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación del Proyecto 

de Urbanización del Sector SUP-ACA-09/802 del vigente Plan General de Ordenación 

Urbana de Almería, promovido por la JUNTA DE COMPENSACIÓN de dicho ámbito, y a 

la vista del informe jurídico emitido por la Jefe Jurídico de la Sección de 

Planeamiento y Gestión, y del informe de fiscalización de Intervención de 

21/09/2021, y de conformidad con los artículos 98 y 99 de la Ley 7/2002, de 17 

de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el Real Decreto 3288/1978 

de 25 de agosto, y según lo establecido en el artículo 127.1.d) de la Ley 

7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la 

redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para la Modernización del 

Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- DEPOSITAR, con carácter previo a la aprobación definitiva del 

proyecto de urbanización del Sector SUP-ACA-09/802, por la Junta de 

Compensación del Sector SUP-ACA-09/802, con C.I.F. V04613287, un aval u otra 

garantía complementaria por importe de 218.231,40 € (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y CUARENTA CÉNTIMOS). 

 

Todo ello habida cuenta que el Presupuesto de Ejecución Material de las 

obras de urbanización del Sector asciende a la cantidad de SEIS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS Y CUARENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (6.590.151,47 €). El aval por el 7% del presupuesto de ejecución de 

los costes de urbanización exigido en el artículo 130.2.g) de la Ley 7/2002, 

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía asciende a la 

cantidad 461.310,60€. Dado que existe un aval ya depositado por la empresa 

promotora de la iniciativa con fecha 23/02/2007 (Núm. Operación 200700005366) 

por importe de 243.079,20 €, es por ello que la Junta de Compensación del 

Sector SUP-ACA-09/802, con C.I.F. V04613287, deberá depositar, con carácter 

previo a la aprobación definitiva del proyecto de urbanización, un aval u 

otra garantía complementaria por la diferencia, es decir, por importe de 

218.231,40 € (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y 

CUARENTA CÉNTIMOS). 

 

2º.- Notificar el presente acuerdo al Presidente de la Junta de 

Compensación del Sector SUP-ACA-09/802. 

 

3º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y 

al Servicio de Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Almería.” 

 

13.- Aprobación del proyecto de la obra denominada “Remodelación y mejora de la 

Calle Magistral Domínguez y entorno en Almería”, por importe de 885.397 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la aprobación del proyecto de “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE 

MAGISTRAL DOMÍNGUEZ Y ENTORNO EN ALMERÍA”  

 
En fecha 5 de mayo de 2020 por la Sra. Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras se remitió a la Diputación Provincial de Almería Anexo I de 

solicitud de adhesión al programa de Planes Provinciales del cuatrienio 2020-

2023 donde se define la inversión a realizar en los Planes de Inversión 

Municipal en los municipios de la provincia de Almería, así como Anexo II ficha 

de actuación para cada proyecto incluido en el Anexo I. Entre las actuaciones 

incluidas en el Anexo I se encuentra contemplado el proyecto de “REMODELACIÓN Y 

MEJORA DE LA CALLE MAGISTRAL DOMÍNGUEZ”, debiendo aportar esta administración el 

proyecto necesario para la licitación de las obras por parte de la Excma. 

Diputación Provincial de Almería. 

 
Que se ha redactado por D. Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal y D. 

Alfonso Villanueva González, Ingeniero de Obras Públicas Municipal en fecha 

abril de 2021 proyecto de “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE MAGISTRAL DOMÍNGUEZ 

Y ENTORNO EN ALMERÍA” con un presupuesto base de licitación de SETECIENTOS 

TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (731.733,06 

€) más CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA 

Y CUATRO CÉNTIMOS (153.663,94 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total 

de OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS (885.397,00 

€) y un plazo de ejecución de TRESCIENTOS (300) DÍAS y que consta de los 

siguientes documentos: 

 Documento n.º 1: MEMORIA 

 Documento n.º 2: PLANOS 

 Documento n.º 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 Documento n.º 4: PRESUPUESTO 

 
Con fecha 2 de junio de 2021 se remitió el citado proyecto para su supervisión a 

la Excma. Diputación Provincial de Almería, en relación con el expediente 

relativo a la “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA CALLE MAGISTRAL DOMÍNGUEZ Y ENTORNO 

EN ALMERÍA” obra n.º 107PPOS20-23BI, incluida en el Plan Cuatrienal de 

Inversiones 2020-2023. 

 
El referido proyecto ha sido remitido a este Ayuntamiento por la Excma. 

Diputación Provincial de Almería, supervisado favorablemente, en fecha 11 de 

junio de 2021, por D. Clemente Jesús González Sáez, Jefe de Sección Apoyo 

Técnico y Maquinaria de Diputación. 

 
Que el proyecto ha sido supervisado favorablemente por D. Francisco Javier 

Garrido Jiménez, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos Municipal de este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería en fecha 21 de septiembre de 2021. 

 
Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de Servicio 

Jurídico en fecha 22 de septiembre de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar el proyecto de la obra denominada “REMODELACIÓN Y MEJORA DE LA 

CALLE MAGISTRAL DOMÍNGUEZ Y ENTORNO EN ALMERÍA” obra n.º 107PPOS20-23BI del Plan 

Cuatrienal del año 2020/2023. Cualquier modificación posterior del proyecto 

requerirá nuevo acuerdo, corriendo a cargo de este Ayuntamiento los gastos que 

por tal motivo se originen. 

 
SEGUNDO.- Se adjuntará, con iguales efectos que el anterior, certificado del 

Interventor Municipal, sobre la existencia de compromiso de consignación 

presupuestaria suficiente, tanto en el estado de gastos como en el de ingresos, 

según la partida que corresponda del presupuesto para el ejercicio 2022, para 

hacer frente a las obligaciones económicas de este Ayuntamiento que se deriven 

de la contratación y adjudicación de la obra municipal referenciada por la 

Excma. Diputación Provincial. 

 

ANUALIDAD APORTACIÓN MUNICIPAL APORTACIÓN DIPUTACIÓN TOTAL  

2022 664.047,75 € 221.349,25 € 885.397,00 € 

 
TERCERO.- Facultar, en concepto de garantía, expresamente a la Diputación 

Provincial, con carácter automático y prioritario a compensar la aportación 

municipal de las certificaciones con cargo a los fondos de entregas a cuenta y 

recaudación que aquélla deba satisfacer, de acuerdo con el Convenio de 

Delegación de Funciones en materia de Gestión Recaudatoria y Tributaria, en el 

caso de no disponer de los fondos la Tesorería Provincial, para el pago de dicha 

aportación en el plazo legalmente establecido. 

 
CUARTO.- En el caso de que la obra se viera paralizada por la reclamación de 

algún propietario sobre los terrenos para su ejecución, o las certificaciones no 

pudieran hacerse efectivas en su momento, por lo que a la aportación municipal 

se refiere, este Ayuntamiento asume cuantas responsabilidades se deriven de los 

citados incumplimientos.” 
” 

 

14.- Recepción de las obras de remodelación zona Oliveros: Calle Artés de Arcos 

y entorno. Fase 2 - Remodelación Carrera de los Picos”, adjudicadas a la 

mercantil ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A., y designación de representante del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, visto el expediente que se 

tramita para la designación de representante municipal para la RECEPCIÓN de las 

obras de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - 

REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS”, adjudicadas a la empresa ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

 

Con fecha 21 de diciembre de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “REMODELACIÓN ZONA 

OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 – REMODELACIÓN CARRERA DE LOS 

PICOS”, adjudicadas a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con CIF núm. A-
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04337309, habiendo ofrecido ejecutar las obras por un importe de CIENTO SESENTA 

Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(167.846,99 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de TREINTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (35.247,87 

€), lo que hace un total de DOSCIENTOS TRES MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 

OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS (203.094,86 €) y un plazo de ejecución de SEIS (6) 

MESES.  

 

Con fecha 2 de marzo de 2021, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de SERVICIOS de DIRECCIÓN DE OBRA a 

la empresa Ordaz Estudio de Arquitectura S.L.P. 

Asimismo, con fecha 15 de marzo de 2021, por Acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, fue designada técnico responsable de la DIRECCIÓN FACULTATIVA para la 

ejecución de las obras contempladas en el proyecto de "REMODELACIÓN ZONA 

OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE LOS 

PICOS" a Dª. Susana Ordaz Acero, Arquitecta, de la empresa ORDAZ ESTUDIO DE 

ARQUITECTURA S.L.P. 

 

El acta de comprobación de replanteo e inicio de obras se firmó en fecha 15 de 

marzo de 2021. 

En fecha 5 de agosto de 2021 ha tenido entrada en el Registro de Urbanismo (NRE 

2021009134) escrito suscrito por Dª. Susana Ordaz Acero de la mercantil Ordaz 

Estudio de Arquitectura S.L.P., quien en su condición de Directora Facultativa 

de las obras presenta informe de finalización de las obras, así como solicitud 

de recepción de las mismas. 

 

En fecha 21 de septiembre de 2021 se ha emitido informe por D. Alfonso 

Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, quien en su condición 

de responsable municipal del contrato participa que “En relación con el escrito 

presentado por Dª. Susana Ordaz Acero, como Directora de las obras del proyecto 

“REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - 

REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS”, relativo a la recepción de las obras del 

mencionado proyecto, le comunico que pueden continuarse los trámites necesarios 

para proceder a su recepción.” 

 

En fecha 21 de septiembre de 2021 se han dictado instrucciones por parte de la 

Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras al objeto de que se 

lleven a cabo los trámites a fin de que por el Órgano Municipal competente se 

proceda a la designación de D. Alfonso Villanueva González, como representante 

municipal, para asistir como representante del Excmo. Ayuntamiento en la 

recepción de las obras de "REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y 

ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS”. 

 

Por todo ello, atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido 

por el Jefe de Servicio Jurídico en fecha 21 de septiembre de 2021 se ha de 

elevar a la Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Proceder a la recepción de las obras de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: 

CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 - REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS”, 

adjudicadas a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con CIF núm. A-04337309, 

a la vista del informe emitido por la Directora Facultativa de las obras en 
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fecha 5 de agosto de 2021 y por el responsable municipal del contrato en fecha 

21 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Designar a D. Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, como 

representante del Excmo. Ayuntamiento de Almería para asistir a la recepción de 

las obras de “REMODELACIÓN ZONA OLIVEROS: CALLE ARTÉS DE ARCOS Y ENTORNO. FASE 2 

- REMODELACIÓN CARRERA DE LOS PICOS” 

 

TERCERO.- El representante designado, fijará la fecha de la recepción y, a dicho 

objeto, se citará por escrito al contratista de las mismas, a la Dirección 

Facultativa y al Interventor General Municipal.” 

 

 

15.- Aprobación de la Certificación final de obra, correspondiente al mes de 

junio de 2021, de las obras de mejora y ampliación del Centro Zoosanitario 

Municipal 2ª fase, adjudicadas a la mercantil Peninsular de Obras Aguial S.L., 

por importe de 4.968,62 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la aprobación de 

la CERTIFICACIÓN FINAL de las obras de “MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO 

ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE”, adjudicadas a PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL S.L. 

 

Con fecha 23 de noviembre de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “MEJORA Y AMPLIACIÓN 

DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE”, adjudicadas a la empresa Peninsular 

de Obras Aguial S.L. con CIF núm. B-04859278, habiendo ofrecido ejecutar las 

obras por un importe de CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS 

(41.068,12 €), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de OCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (8.624,31 €), lo que 

hace un total de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 

CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (49.692,43 €), con un plazo de ejecución de TRES (3) 

MESES.  

 

Con fecha 29 de mayo de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de SERVICIOS de DIRECCIÓN DE OBRA a a 

la empresa Garcam Taller de Arquitectura SLP. 

 

El acta de comprobación de replanteo e inicio de obras se firmó en fecha 8 de 

febrero de 2021. 

 

Las obras de referencia fueron recepcionadas en fecha 9 de julio de 2021. 

 

En fecha 21 de julio de 2021 Garcam Taller de Arquitectura, S.L. ha presentado a 

través del Registro Electrónico (NR REGAGE21e00013869602) Certificación Final de 

Obra, de fecha 13 de julio de 2021, que arroja un saldo de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.968,62 €), así 

como informe final de obras y acta de medición general y definitiva de las 

obras. 

 

En fecha 22 de julio de 2021 se ha emitido por la empresa PENINSULAR DE OBRAS 

AGUIAL, S.L. factura nº Rect-Emit- 42 en concepto de CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA 
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MES JUNIO “MEJORA Y APLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE” por 

importe de CUATRO MIL CIENTO SEIS EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (4.106,30€) más el 

IVA que le corresponde (21%) que importa la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y 

DOS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (862,32€) lo que hace un total de CUATRO 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.968,62€). 

 

En fecha 23 de julio de 2021 se ha emitido informe por el Arquitecto Municipal – 

Jefe de Servicio Técnico, responsable municipal del contrato de obras de 

referencia, en virtud del cual se participa lo siguiente: 

“Las obras se inician el 8 de febrero de 2021 y tenían un plazo de ejecución 

previsto de TRES (3) meses. 

Con fecha 9 de julio de 2021, se levanta el Acta de Recepción de las Obras. 

El presupuesto de adjudicación de las obras ascendía a CUARENTA Y UN MIL SESENTA 

Y OCHO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS DE EURO (41.068,12 €) más el IVA al 21 % que 

asciende a la cantidad de OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y 

UN CÉNTIMOS DE EURO (8.624,31 €), lo que hace un total de CUARENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS DE EURO (49.692,43 

€). 

La última certificación ordinaria que se emite es la nº4 y se corresponde con el 

mes de mayo de 2021, siendo el importe total certificado hasta la fecha de 

49.692,42 €. 

Con fecha 14 de julio de 2021, se levanta el Acta de Medición General de las 

Obras. 

En la documentación presentada se reflejan las mediciones de las obras realmente 

ejecutadas y las diferencias con las contempladas en el proyecto original y en 

su modificado. Aplicando los precios previstos en el expediente se obtiene el 

presupuesto total de contrata de las obras ejecutadas que asciende a la cantidad 

de 54.661,04 €, incluyendo la baja y el I.V.A., lo que supone un incremento 

sobre el presupuesto de adjudicación de la obra de 4.968,61 € (4.106,29 € más 

862,32 € correspondientes al 21% i.v.a) y representa en porcentaje un incremento 

del 9,9975187%. 

El importe de la certificación final es el correspondiente a este incremento de 

presupuesto respecto al de adjudicación de 4.968,61 €, más el correspondiente a 

la cantidad que faltaba por certificar del contrato adjudicado en las 

certificaciones ordinarias que asciende a 0,01 €, lo que hace un total de 

4.968,62 €. 

Lo que se pone en su conocimiento para que se realicen los tramites necesarios 

para consignar la cantidad referida en la CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA de 

4.968,62 €, y pueda ser abonada la correspondiente factura de la certificación 

final al contratista de las obras.” 

 

Se ha incorporado al expediente justificante de la siguiente operación contable: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230R 92000 

63200  

INVERSIONES EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES  

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
4.968,62 € 220210026314 

 

 

Por todo ello, atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido 

por el Jefe de Servicio Jurídico en fecha 15 de septiembre de 2021 y el informe 

de fiscalización con observaciones emitido por la Intervención Municipal en 

fecha 17 de septiembre de 2021, se ha de elevar a la Junta de Gobierno Local 

para su adopción la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Certificación nº FINAL DE OBRA, correspondiente al mes de 

junio de 2021, de las obras de “MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO 

MUNICIPAL 2ª FASE”, adjudicadas a la empresa Peninsular de Obras Aguial S.L. con 

CIF núm. B-04859278, emitida 13 de julio de 2021 por importe de CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.968,62€). 

 

Dicho importe se corresponde a la cantidad pendiente de certificar del importe 

de adjudicación del contrato, esto es UN CÉNTIMO (0,01€), para el que consta 

documento contable AD n.º de operación 220200057659, más los excesos de medición 

de la obra realmente ejecutada (9,9975187%) CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (4.968,61€).  

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto por importe CUATRO MIL CIENTO SEIS 

EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (4.106,30€) más el IVA que le corresponde (21%) 

que importa la cantidad de OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y DOS 

CÉNTIMOS (862,32€) lo que hace un total de CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.968,62€) correspondiente al importe de la 

Certificación Liquidación de obra para el que consta emitido documento contable 

siguiente del presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 2021: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230R 92000 

63200  

INVERSIONES EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES  

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
4.968,62 € 220210026314 

 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado a la Unidad de Contabilidad del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería a fin de continuar con las fases de ejecución del Gasto 

mediante el Reconocimiento de la Obligación y ordenación del pago de la Factura 

emitida por los conceptos incluidos en la citada certificación por el Concejal 

Delegado de Economia y Funcion Publica, todo ello en ejercicio de lo dispuesto 

en el art. 185.2 del TRLHL en relación con el art. 124.4 ñ) de la LRBRL, Base 

29ª de las de Ejecucion del presupuesto municipal vigente y visto asimismo el 

Decreto de delegación de competencias en materia de Reconocimiento de la 

obligación y Ordenación del Pago dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en fecha 

20 de junio de 2019. 

 

CUARTO.-Notificar para su conocimiento y efectos, en la forma legalmente 

establecida a todos todos los interesados en el expediente.” 

 

 

16.- Autorización para la transmisión de varias parcelas resultantes del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del Alquián 

(Almería) (3 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de D. Francisco Jesús Escámez Abad el día 

25/08/2021 para la autorización para la transmisión de la parcela AI-2.53 

resultante del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del 

Alquián (Almería), enajenada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almería 

en fecha 22 de septiembre de 2005, visto el informe jurídico del Jefe de Sección 

de Contratación y Patrimonio de fecha 7 de septiembre de 2021, el informe de la 

Asesoría Jurídica de fecha 17 de septiembre de 2021, y el informe de 
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fiscalización de Intervención de fecha 21 de septiembre de 2021, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería, cuya transmisión fue autorizada por Acuerdo 

Plenario de fecha 27 de abril de 2006: 

 

ACUERDO PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE 

GARANTÍA  

P-28-04 AI-2.53 ESCÁMEZ ABAD, FRANCISCO JESÚS 

NIF 27202264-A 

GUERRERO ALARCÓN, JOSÉ MIGUEL 

NIF 00081659-V 

 

MORALES LÓPEZ, BEATRIZ 

NIF 75164722-D 

 

16.345,56 € 

 

SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

 Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación 

 Concluir la construcción antes de cinco años, contados desde la firma de 

la escritura pública de venta. 

 Ejecutar la urbanización interior de la parcela conforme al planeamiento 

aprobado y a edificarla según la licencia concedida, ejecutando todo ello 

en los plazos previstos en el planeamiento de aplicación.  

 Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 

recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes que 

recaen sobre dicha parcela en la referida escritura. 

 

TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

CUARTO: El nuevo adquirente se obliga a constituir nueva garantía definitiva, 

por cualquiera de los medios previstos en el art. 108 de la LCSP, así como a 

presentar en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo los justificantes 

de dichos ingresos y copia de la Escritura de Compraventa. 

 

NUEVO ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA  

GUERRERO ALARCÓN, JOSÉ MIGUEL 

NIF 00081659-V 

 

MORALES LÓPEZ, BEATRIZ 

NIF 75164722-D 

16.345,56 € 
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Esta garantía sustituirá a la garantía inicialmente constituida por ESCÁMEZ 

ABAD, FRANCISCO JESÚS con NIF 27202264-A (Carta de pago con número de operación 

320050000146) respecto a la citada parcela, que le será devuelta, de oficio, 

una vez constituida la nueva garantía. 

 

QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios 

en orden a la ejecución del presente Acuerdo. 

 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de Dª. Carmen Ortega Carreño el día 

23/08/2021 para la autorización para la transmisión de la parcela AI-4.91 

resultante del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del 

Alquián (Almería), enajenada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almería 

en fecha 22 de septiembre de 2005, visto el informe jurídico del Jefe de Sección 

de Contratación y Patrimonio de fecha 7 de septiembre de 2021, el informe de la 

Asesoría Jurídica de fecha 17 de septiembre de 2021, y el informe de 

fiscalización de Intervención de fecha 21 de septiembre de 2021, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería, cuya transmisión fue autorizada por Acuerdo 

Plenario de fecha 27 de abril de 2006: 

 

ACUERDO PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE 

GARANTÍA  

P-28-04 AI-4.91 ORTEGA CARREÑO, CARMEN 

NIF 27271983-D 

JOHN HODJAT KHAZAEL POUL 

NIF Y-5161360-J 

 

9.053,43 € 

 

SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

 Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación 

 Concluir la construcción antes de cinco años, contados desde la firma de 

la escritura pública de venta. 

 Ejecutar la urbanización interior de la parcela conforme al planeamiento 

aprobado y a edificarla según la licencia concedida, ejecutando todo ello 

en los plazos previstos en el planeamiento de aplicación.  

 Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 
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recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes que 

recaen sobre dicha parcela en la referida escritura. 

 

TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

CUARTO: El nuevo adquirente se obliga a constituir nueva garantía definitiva, 

por cualquiera de los medios previstos en el art. 108 de la LCSP, así como a 

presentar en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo los justificantes 

de dichos ingresos y copia de la Escritura de Compraventa. 

 

NUEVO ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA  

JOHN HODJAT KHAZAEL POUL 

NIF Y-5161360-J 
9.053,43 € 

 

Esta garantía sustituirá a la garantía inicialmente constituida por ORTEGA 

CARREÑO, CARMEN con NIF 27271983-D (Carta de pago con número de operación 

320050000045) respecto a la citada parcela, que le será devuelta, de oficio, 

una vez constituida la nueva garantía. 

 

QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios 

en orden a la ejecución del presente Acuerdo. 

 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de D. David Valverde Gutiérrez el día 

28/07/2021 para la autorización para la transmisión de la parcela AI-5.181 

resultante del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo” en el paraje del 

Alquián (Almería), enajenada por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almería 

en fecha 27 de abril de 2006, visto el informe jurídico del Jefe de Sección de 

Contratación y Patrimonio de fecha 7 de septiembre de 2021, el informe de la 

Asesoría Jurídica de fecha 17 de septiembre de 2021, y el informe de 

fiscalización de Intervención de fecha 21 de septiembre de 2021, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO: AUTORIZAR la transmisión, de la siguiente parcela resultante del 

Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo I” en el paraje del Alquián del 

término Municipal de Almería, cuya transmisión fue autorizada por Acuerdo 

Plenario de fecha 27 de abril de 2006: 
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ACUERDO PLENO/ 

EXPEDIENTE 

PARCELA TITULAR DE LA PARCELA 

(NOMBRE Y DNI) 

ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA  

P-26-05 AI-5.181 VALVERDE GUTIÉRREZ, DAVID 

NIF 18108175-E 

SUPER STAR 2020 S.L. 

NIF B-04924494 

10.132,14 € 

 

SEGUNDO: El nuevo adquirente se obliga a: 

 Subrogarse en la posición jurídica del transmitente. 

 Solicitar la oportuna licencia municipal de obra antes de un año y a 

continuación 

 Concluir la construcción antes de cinco años, contados desde la firma de 

la escritura pública de venta. 

 Ejecutar la urbanización interior de la parcela conforme al planeamiento 

aprobado y a edificarla según la licencia concedida, ejecutando todo ello 

en los plazos previstos en el planeamiento de aplicación.  

 Asumir todas aquellas obligaciones derivadas de la escritura de 

compraventa, con las consecuencias que en caso de incumplimiento se 

recojan en el pliego y en la ley, aceptando las cargas y gravámenes que 

recaen sobre dicha parcela en la referida escritura. 

 

TERCERO: Una vez producida la transmisión de la parcela, mediante la 

correspondiente elevación a público de la escritura de compraventa, se concede 

un plazo de QUINCE DÍAS para presentar en la Sección de Contratación y 

Patrimonio de esta Gerencia Municipal de Urbanismo una copia de la citada 

escritura de compraventa otorgada a favor del nuevo propietario. 

 

CUARTO: El nuevo adquirente se obliga a constituir nueva garantía definitiva, 

por cualquiera de los medios previstos en el art. 108 de la LCSP, así como a 

presentar en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo los justificantes 

de dichos ingresos y copia de la Escritura de Compraventa. 

 

NUEVO ADQUIRENTE 

(NOMBRE Y DNI) 

IMPORTE GARANTÍA  

SUPER STAR 2020 S.L. 

NIF B-04924494 
10.132,14 € 

 

Esta garantía sustituirá a la garantía inicialmente constituida por VALVERDE 

GUTIÉRREZ, DAVID con NIF 18108175-E (Carta de pago con número de operación 

320060000014) respecto a la citada parcela, que le será devuelta, de oficio, 

una vez constituida la nueva garantía. 

 

QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, para que dicte cuantos actos y resoluciones sean necesarios 

en orden a la ejecución del presente Acuerdo. 

 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados, así como a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

17.- Extinción de concesiones administrativas de quioscos. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 
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“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, Visto el expediente tramitado en 

estas Dependencias de Urbanismo e Infraestructuras para la declaración de 

extinción de las concesiones demaniales para la instalación de quioscos sobre la 

vía pública que se exponen a continuación 

 

VISTO que con fecha 23 de noviembre de 2020, por Acuerdo de Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, se aprueba la incoación de extinción de las 

concesiones administrativa de quioscos que, entre otros, a continuación se 

relacionan:  

 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN VIGENCIA ÚLTIMA PRÓRROGA 

48 José Luís García 

Muñoz 

Avda. de la Estación Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(05/04/2013) hasta el 13 de agosto 

del 2015 

62 Ángeles Delgado Pérez Rambla O. Orberá, (Circulación 

Mercado) 

Del 13 de agosto de 2011 hasta el 

13 de agosto del 2019 

67 Miguel A. García 

Céspedes 

R. Obispo Orberá  Del 13 de agosto de 2015 hasta el 

13 de agosto del 2019. 

 

VISTO que el Acuerdo fue notificado a D. Jose Luis Garcia Muñoz en fecha 

16/12/2020 e intentada su notificación en la forma legalmente establecida al 

resto de interesados y resultando ésta infructuosa, fue publicado en el Boletín 

Oficial del Estado nº73 de fecha 26 de marzo de 2021.  

Teniendo en cuenta que no constan en el expediente aleaciones formuladas por los 

interesados frente al mencionado Acuerdo de incoación de 23/11/2020. 

 

A la vista de cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Juridico en fecha 23 de septiembre de 2021, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local para su adopción la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Declarar EXTINGUIDAS por vencimiento del plazo de duración de la 

última prórroga aprobada, las concesiones que se relacionan a continuación, ya 

que constan vencidos sus títulos de ocupación en fechas: 13 de agosto de 2011, 

13 de agosto de 2015 y 13 de agosto de 2019 sin que se haya instado y aprobado 

una nueva prórroga, por lo que a la fecha de vencimiento de las prórrogas 

aprobadas en cada caso se han de producir los efectos extintivos de la concesión 

demanial otorgada, por haber decaído la eficacia del titulo jurídico que ampara 

la ocupación del dominio público, debiendo revertir a la Administración la 

porción del domino publico ocupado por los distintos quioscos instalados sobre 

la vía pública.  

 

Declarar INCUMPLIDO el deber de apertura y funcionamiento del quiosco previsto 

en el art. 16 de la Ordenanza Reguladora de la ocupación del dominio público 

mediante la instalación de quioscos y otros en las vías públicas y espacios 

libres de la ciudad de Almería resultando la extinción acordada ademas una 

consecuencia inherente al incumplimiento descrito de conformidad con lo previsto 

en el art. 15 i) de la ORODP. 

 

Y Declarar INCUMPLIDO el deber de Pago puntual de la Tasa” a la que se sujeta la 

concesión demanial otorgada los que se relacionan más abajo: 
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Relación de concesiones demaniales extinguidas: 

 

Nº NOMBRE DIRECCIÓN VIGENCIA ÚLTIMA PRÓRROGA 

48 José Luís García 

Muñoz 

Avda. de la Estación Acuerdo Junta de Gobierno Local 

(05/04/2013) hasta el 13 de agosto 

del 2015 

62 Ángeles Delgado Pérez Rambla O. Orberá, (Circulación 

Mercado) 

Del 13 de agosto de 2011 hasta el 

13 de agosto del 2019 

67 Miguel A. García 

Céspedes 

R. Obispo Orberá  Del 13 de agosto de 2015 hasta el 

13 de agosto del 2019. 

 

SEGUNDO.- Requerir a los titulares de las concesiones demaniales 

declaradas extinguidas para que procedan retirada y/o desmantelamiento de los 

quioscos objeto del presente expediente, considerando adecuado y suficiente el 

plazo de DOS MESES si en este plazo no cumpliera lo requerido se llevará a cabo 

de inmediato el desalojo de forma subsidiaria por este Ayuntamiento, corriendo a 

costa del adjudicatario los gastos que se ocasionen de conformidad con lo 

dispuesto en los arts. 99, 100.1.b) y 102 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común en las Administraciones Públicas. 

 

TERCERO.- Tras la retirada definitiva de los inmuebles de la vía pública, 

actualizar mediante baja de los titulares citados, el Padrón Cobratorio de la 

Tasa Municipal por instalación de quioscos en la vía pública, así como en el 

Censo Municipal de Quioscos. 

 

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo los interesados y a la Unidad de 

Gestión de Ingresos.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

18.- Inadmisión del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo adoptado 

en la sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de julio 2021, relativo a la 

aprobación de las bases reguladoras y convocatoria de subvenciones destinadas a 

Guías Turísticos con motivo de la crisis sanitaria provocada por el Covid-19. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad según Resolución de la Alcaldía Presidencia de 17 de 

junio de 2.019, en relación con el presente expediente administrativo y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por 

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, visto el informe emitido por en fecha 19 de 

Septiembre de 2,021 por el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio 

cuyos antecedentes de hecho y Fundamentos de Derecho se reproducen a 

continuación, … “  

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

“1.- En fecha de 19 de Julio de 2,021 por parte de la Junta de Gobierno Local de 

la ciudad de Almería se aprueban las bases reguladoras y convocatoria de 

subvenciones destinadas a Guías Turísticos con motivo de la crisis sanitaria 

provocada por el Covid 19.  
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2.- Posteriormente en fecha de 27 de Agosto de 2,021 fue publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Almería las Bases Reguladoras y Convocatoria de 

subvenciones a guías turísticos afectados por la crisis sanitaria del Covid 19.  

 

3.- En fecha de 31 de Agosto de 2,021 por parte de DON RAUL RUIZ ÁLVAREZ con 

documento nacional de identidad número: 53705422 P, se interpone Recurso 

Potestativo de Reposición.  

 

2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 

 

1.- El artículo 123 de la Ley 39/2015 establece que los actos administrativos 

que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en 

reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo.  

 

Por su parte el artículo 124 del mismo texto legal dispone que el plazo para 

interponer el mentado recurso será de un mes, si el acto fuera expreso.  

 

2.- El artículo 112 de la antes mentada Ley establece que contra las 

resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 

procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 

intereses legítimos, podrán interponerse por los interesados los recursos de 

alzada y de reposición que cabrá fundamentar en cualquiera de los motivos de 

nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48.  

 

En este mismo orden de cosas DON RAUL RUIZ ÁLVAREZ, firmante del escrito de 

interposición del Recurso Potestativo de Reposición, en ningún momento, a la 

vista de la documentación obrante en el expediente administrativo de su razón, 

aporta documentación alguna que ponga de manifiesto su condición de interesado 

en dicho procedimiento a tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo procediendo por consiguiente la no admisión del 

Recurso Potestativo de Reposición que ahora nos incumbe “  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1.- Inadmitir el Recurso Potestativo de Reposición interpuesto por DON RAUL RUIZ 

ÁLVAREZ con documento nacional de identidad número: 53705422 P al no haberse 

acreditado suficientemente su condición de interesado.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

19.- Aprobación del expediente de concesión de ayudas económicas generales. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo tendente a la 

concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los usuarios y con 

la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista de los informes 
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de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico del Técnico Superior de 

Gestión de fecha 17 de septiembre de 2021,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 20 de 

septiembre de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no 

están al corriente de sus obligaciones fiscales con el Excmo. Ayuntamiento que 

se detallan a continuación, se  procederá al embargo en la cantidad determinada 

por el Servicio de Tesorería, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real 

Decreto Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 

1/2000, en la cuantía al ser superiores al importe señalado para el salario 

mínimo interprofesional, establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de 

febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO AYUDA 

2021 534 
CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 
FERNANDEZ LEITON ANGELINA 08831450W 1.000,00 € UNICA 

EMERGENCIA 
SOCIAL 

 

2º).- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 1.000,00 € (MIL EUROS), que se financiarán con cargo a 

la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL COVID PC” (con cargo 

a la vinculación), referencia del documento contable RC 22021003649, número de 

operación 220210040740 del presupuesto de 2021. 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION DE LA DENEGACION 

2021 268 RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

VELA CAPARROS JOSE MANUEL 27532330L Por no cumplir requisitos y no haber 
presupuesto para ello. 

2021 491 RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

RUEDA VILLAR ROSA MARIA 27527414W Por tener cubiertas las necesidades básicas. 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

20.- Aprobación de expedientes de concesión de ayudas económicas a menores (2 

expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 
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de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico del Técnico 

Superior de Gestión de 17 de septiembre de 2021,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 20 de 

septiembre de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 
CONCEPTO 

AYUDA 

2021 423 
RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

EL 
GHADDIOUI 

 MALIKA X8339339E 1.200,00 € 
FRACCIONADA (3 

MESES) 
FAMILIA Y 
MENORES 

2021 467 
RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

ROMERO ALVAREZ AINHOA 77437808M 1.600,00 € 
FRACCIONADA (4 

MESES) 
FAMILIA Y 
MENORES 

2021 515 
RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

GINTARE  RIMONYTE X6000069J 1.200,00 € 
FRACCIONADA (4 

MESES) 
FAMILIA Y 
MENORES 

2021 516 
RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

LARREA SALAZAR 
SHIRLEY 

MICHELLE 
X6760535F 1.200,00 € 

FRACCIONADA (4 
MESES) 

FAMILIA Y 
MENORES 

2021 520 
RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

CASTRO GARCIA 
HELENA DEL 
SOCORRO 

77649991J 2.000,00 € 
FRACCIONADA (4 

MESES) 
FAMILIA Y 
MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no están al corriente 

de sus obligaciones fiscales con el Excmo. Ayuntamiento que se detallan a 

continuación, se  procederá al embargo en la cantidad determinada por el 

Servicio de Tesorería, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real Decreto 

Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 1/2000, en 

la cuantía al ser superiores al importe señalado para el salario mínimo 

interprofesional, establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por 

el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020. 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMENTO N EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 
CONCEPTO  

AYUDA 

2021 537 
CASCO 

ANTIGUO-
CENTRO 

GOMEZ SANTIAGO VICENTE 34851768Y 3.000,00 € 
FRACCIONADA (6 

MESES) 
FAMILIA Y 
MENORES 

 

2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas económicas 

por importe de 10.200,00 € (DIEZ MIL DOSCIENTOS EUROS), que se financiarán con 

cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS 

SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22021003648, número de 

operación 220210040739 del presupuesto de 2021. 

 

 Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 

(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se 

integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 

las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 

de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
T
f
H
L
t
k
K
Y
V

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 28-09-2021 12:23:28
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 52 / 89

 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION DE LA DENEGACION 

2021 472 
RAMBLA BELEN-
AMATISTEROS 

AMADOR CASTILLO CARMEN MARIA 45900920G 
La solicitante se encuentra trabajando en 

este momento a media jornada 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico del Técnico 

Superior de Gestión de 22 de septeimbre de 2021,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 23 de 

septiembre de 2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

202

1 

53

8 

CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 
LINCAN  ANA-MARIA 

05960757

5 

1.400,00 

€ 

FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

202

1 

54

0 

CIUDAD JARDÍN-

LEVANTE 
PRACHAS  MARIA LAURA 

X6849353

E 

1.200,00 

€ 
UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no están al corriente 

de sus obligaciones fiscales con el Excmo. Ayuntamiento que se detallan a 

continuación, se  procederá al embargo en la cantidad determinada por el 

Servicio de Tesorería, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real Decreto 

Ley 9/2015, de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 1/2000, en 

la cuantía al ser superiores al importe señalado para el salario mínimo 

interprofesional, establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por 

el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020. 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMENTO N EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

202

1 

53

9 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

YAÑEZ ABRALDES ERLINDA 75267619G 
1.200,00 

€ 

FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 
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 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 3.800,00 € (TRES MIL OCHOCIENTOS EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA CON MENORES 

NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 22021003714, 

número de operación 220210041079 del presupuesto de 2021. 

 

 Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 

(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se 

integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 

las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 

de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

3º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

21.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Autismo Almería, por importe de 20.000 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA Y LA 

ASOCIACIÓN AUTISMO ALMERÍA, CON CIF G04818498, PARA LA CONTRIBUCIÓN AL 

ESTABLECIMIENTO DEL PROYECTO “ATENCIÓN PSICOSOCIAL TELEMÁTICA A FAMILIAS Y NIÑOS 

CON AUTISMO Y OTRAS DISCAPACIDADES” EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 

PROVOCADA POR EL COVID-19 correspondiente al año 2020, visto el Informe Jurídico 

emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 20 de septiembre de 2021, así como el informe 

de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el 

conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 22 de septiembre de 

2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida por Resolución del 

Excmo. Sr. Alcalde de la Ciudad de Almería de fecha 2 de julio de 2020, y 

ratificada por el Pleno en sesión extraordinaria de 25 de agosto de 2020, en el 

marco del Convenio suscrito en fecha 3 de julio de 2020 entre el Excmo. 
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Ayuntamiento de Almería y la Asociación Autismo Almería, con CIF G04818498, por 

importe de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) , según el siguiente detalle: 

- Subvención: directa. 

- Beneficiario: Asociación Autismo Almería, con CIF G04818498. 

- Denominación del Proyecto: “Atención Psicosocial Telemática a Familias y Niños 

con Autismo y otras Discapacidades”. 

- Presupuesto del Proyecto: 20.000,00 €. 

- Subvención Concedida: 20.000,00 €. 

- Plazo de Ejecución: OCHO MESES, desde la firma del Convenio (03/07/2020 a 

03/03/2021). 

- Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

- Compatibilidad con otras ayudas, de conformidad con el art. 19 LGS 38/2003. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal, y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

22.- Aprobación del borrador del convenio entre el Ayuntamiento de Almería y la 

Asociación ALTEA, por importe de 15.000 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y la 

ASOCIACION ALTEA ALMERIA TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA con CIF G-04859815 para 

el establecimiento del Proyecto “INCLUSIÓN EDUCATIVA: VOLUNTARIADO DIRIGIDO A 

PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA”, visto el Informe Técnico de fecha 

14 de septiembre de 2021, emitido por el Coordinador Técnico, el Informe 

Jurídico de fecha 17 de septiembre de 2021, emitido por la Jefa de Servicio de 

la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el 

informe de fiscalización favorable de la Jefa de Sección con el conforme del Sr. 

Interventor Municipal Acctal., de fecha 20 de septiembre de 2021, y al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter al acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el borrador del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ALMERÍA y la ASOCIACIÓN ALTEA ALMERÍA TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA, con CIF G-

04859815, por importe de 15.000,00 €, y desglosado de la siguiente manera: 

o Subvención: directa. 

o Objeto: Proyecto “INCLUSIÓN EDUCATIVA: VOLUNTARIADO DIRIGIDO A 

PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA”. 

o Incompatibilidad para recibir otra subvención, ingreso o recurso para 

la misma finalidad.  

o Duración: será de SEIS MESES, siendo el plazo de ejecución desde el 

01/07/2021 hasta el 31/12/2021. 

o Importe de la actividad: 15.000,00 euros. 

o Importe de la subvención: 15.000,00 euros. 

o Carácter: servicios sociales no esenciales. 

 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto a la ASOCIACIÓN ALTEA ALMERÍA TRASTORNO 

DEL ESPECTRO AUTISTA, con cargo a la aplicación presupuestaria: A300 231.13 
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489.00 “CONVENIO ASOCIACION ALTEA (CIF G04859815)”, del Presupuesto Municipal 

2021. Concretamente, con cargo a la RC de fecha 07/05/2021 y nº de operación 

220210013390, por importe de 15.000,00€. 

 

TERCERO.- Dar traslado del Acuerdo al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Almería al objeto de formalizar el Convenio.  

 

CUARTO.- Dar cuenta del Acuerdo municipal que se adopte a la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la ASOCIACIÓN ALTEA ALMERÍA 

TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA, a la Intervención Municipal, y a la Unidad de 

Contabilidad. 

 

QUINTO.- Se dará publicidad a la concesión de subvención en la Base de Datos 

Nacional de Subvenciones, de conformidad con el procedimiento establecido en el 

artículo 20.8 de la LGS, así como en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, 

por el que se regula Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, así como la Resolución 

de la Alcaldía Presidencia delegando la autorización en su caso. La publicidad 

se realizará de carácter inmediato de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6.4 del Real Decreto 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la 

BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.  

 

El beneficiario deberá, en su caso, dar la adecuada publicidad de la subvención 

y ayuda percibida en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, 

de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno.” 

 

 

23.- Aprobación de la formalización del “Protocolo General de Actuación entre el 

Ayuntamiento de Almería y la Confederación Empresarial de la Provincia de 

Almería (ASEMPAL)”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 

administrativo del PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACION entre el EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALMERÍA y la CONFEDERACION EMPRESARIAL DE LA PROVINCIA DE ALMERIA (ASEMPAL) 

con CIF G04008744 para el establecimiento del Protocolo General de Actuación, 

visto los Informes Jurídicos de fecha 8, 15 y 17 de septiembre de 2021, emitidos 

por el técnico superior de administración especial de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, y el informe de fiscalización 

favorable del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 17 de septiembre de 

2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la 

redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de someter 

al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la formalización del “Protocolo General de Actuación entre el 

Ayuntamiento de Almería y la Confederación Empresarial de la Provincia de 

Almería (ASEMPAL)”, con CIF G-04008744, para establecer los principios de 
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colaboración que favorezcan el desarrollo de diversas actuaciones (jornadas, 

seminarios, eventos, etc...) con la finalidad de paliar el impacto de la crisis 

socio-económica provocada por la pandemia Covid-19 en los colectivos más 

vulnerables y promover la integración de las políticas de responsabilidad social 

en la estrategia de las empresas del municipio como factor de competitividad. 

 

SEGUNDO.- El presente Protocolo no tiene contenido económico para las partes 

firmantes, más allá del coste que para cada administración se derive del normal 

funcionamiento de los servicios públicos, y asimismo, el Ayuntamiento mantiene 

en todo momento las competencias que le son propias sin que en ningún caso 

suponga cesión o delegación de las mismas. 

 

TERCERO.- Facultar al Alcalde-Presidente de Almería para la firma del referido 

Protocolo, y para la adopción de cuantos otros trámites o formalidades jurídicas 

sean precisos, en el ámbito de sus competencias. 

 

CUARTO.- Dar traslado del Protocolo acordado a la Confederación Empresarial de 

la Provincia de Almería (ASEMPAL) y a la Intervención Municipal.” 

 

 

24.- Aprobación de la propuesta de Acuerdo Definitiva de Subvenciones relativa a 

la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad de la Delegación de Área 

de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana para el año 2021, por un importe 

total de 20.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente de 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN MATERIA DE IGUALDAD CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

2021, vistos  el Informe  Jurídico de fecha 20 de Septiembre de 2021 y el 

Informe de Fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, con el 

conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 21 de Septiembre de 

2021, en el que ejerce función fiscalizadora de conformidad con lo establecido 

en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el 

cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de Acuerdo Definitiva de Subvenciones  

relativa a la Convocatoria de Subvenciones en Materia de Igualdad de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para el año 2021, por un importe total de 20.000,00 € 

con cargo a la Aplicación Presupuestaria A300 23103 48900 “Convocatoria 

Subvenciones Asociaciones Mujer” del Presupuesto Municipal de 2021, conforme a 

lo establecido en el informe técnico de propuesta definitiva de fecha 16 de 

septiembre de 2021 con arreglo al siguiente detalle: 
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Nº 
EXP 

N.º DE 
ENTRADA 

FECHA ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

PLAZO 
EJECUCIÓ
N 
INICIAL  

PLAZO 
EJECUCIÓ
N 
FINAL 

PRESUPUES
-TO INICIAL 

COFINA
NCIACI
ÓN 
PARA 
ESTE 
PROYE
CTO 

PRESUPUES
TO 
DEFINITIVO 
(IMPORTE A 
JUSTIFICAR) 

PTOS 
SUBVENCIÓ
N 
CONCEDIDA 

1 
2021039031 
 

07/07/2021 
Registro 

Electrónico 
09/07/2021 

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN 
PARA LA 

PROMOCIÓN DE 
LA MUJER CON 
DISCAPACIDAD 

“LUNA” 

G04557815 

 
MEJORANDO EL 

BIENESTAR FÍSICO: 
NATACIÓN Y GIMNASIA 

TERAPÉUTICA PARA 
MUJERES CON 
DISCAPACIDAD 

 

01/10/2021 
a 

31/12/2021 

01/10/2021 
a 

31/12/2021 
880,00 € NO 880,00 € 18 880,00 € 

2 
2021038371 

 

02/07/2021 
Registro 

Electrónico 
06/07/2021  

Registro General 
de Entrada 

 

ASOCIACIÓN   
COLECTIVO DE 

LESBIANAS, 
GAYS, 

BISEXUALES Y 
TRANSEXUALES 

DE ALMERÍA 
“COLEGA 
ALMERÍA” 

G04372611 

 
EQUAL 2021 (Integración 

social y fomento de actitudes 
no discriminatorias hacia 

grupos en riesgo de exclusión 
social, específicamente hacia 
las personas lesbianas, gays, 
bisexuales y transexuales de 

la ciudad de Almería) 
 

01/04/2021 
a 

31/12/2021 

01/04/2021 
a 

31/12/2021 
2.100,00 € NO 1.785,00 € 18 1.700,00 € 

3 2021039008 

 
06/07/2021 

Registro 
Electrónico 
09/07/2021  

Registro General 
de Entrada 

 

ASOCIACIÓN 
“PÉTALOS  

DE  
ALMENDRO” 

G04879227 

 
 

TEJIENDO LA INCLUSIÓN, 
BORDANDO LA ILUSIÓN 

 
 
 
 

01/10/2021 
a 

31/12/2021 

01/10/2021 
a 

30/11/2021 
2.613,13 € NO 1.310,69 € 15 1.300,00 € 

4 2021039766 

11/07/2021 
Registro 

Electrónico 
14/07/2021  

Registro General 
de Entrada 

 

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES 

ALMERIENSES 
MASTECTOMIZAD

AS 
“AMAMA”  

G04228698 

 
LA MUJER Y L A IGUALDAD 

EN EL ARTE. Teoría y 
práctica. “El Arte como 

desarrollo de la inteligencia 
cultural global en el marco de 
una sociedad con igualdad de 

géneros” 
 

01/11/2021 
a 

31/12/2021 

01/11/2021 
a 

31/12/2021 
1.500,00 € NO 1.500,00 € 18 1.500,00 € 

5 2021039808 

12/07/2021 
Registro 

Electrónico 
15/07/2021  

Registro General 
de Entrada 

 

ASOCIACIÓN 
SOCIO CULTURAL 
“MOMENTOS DE 

SABILA” 

G04363826 

 
 

TALLER DE 
COMUNICACIÓN Y 

GESTIÓN DE EMOCIONES 
EN LA MUJER EN 

MOMENTOS DE CRISIS Y 
PANDEMIA 

 
 
 

01/11/2021 
a 

31/12/2021 

01/11/2021 
a 

31/12/2021 
1.500,00 € NO 900,00 € 12 900,00 € 

6 2021039867 

12/07/2021 
Registro 

Electrónico 
15/07/2021  

Registro General 
de Entrada 

COMUNIDAD 
ADORATRICES 

ALMERÍA 
R0400034E 

PREVENCIÓN DE 
INFECCIONES DE 

TRANSMISIÓN SEXUAL Y 
PROMOCIÓN DE HÁBITOS 

SALUDABLES EN MUJERES 
QUE EJERCEN 
PROSTITUCIÓN 

01/10/2021 
a 

31/12/2021 

01/10/2021 
a 

31/10/2021 
4.000,00 € NO 1.300,00 € 14 1.300,00 € 

7 2021039642 

09/07/2021 
Registro 

Electrónico 
14/07/2021  

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN 
ALMERIENSE DE 
FAMILIARES DE 

LESBIANAS, 
GAYS, 

BISEXUALES Y 
TRANSEXUALES 

POR EL RESPETO 
A LA DIVERSIDAD  
“FAMILIAS POR 
LA  DIVERSIDAD 

G04742458 

 
FAMILIAS DIVERS@S 2021: 
(Proyecto de Asesoramiento, 
Información y Formación a 

Familiares LGBT dela Ciudad 
de Almería) 

 

01/04/2021 
a 

31/12/2021 

01/04/2021 
a 

31/12/2021 
2.050,00 € NO 1.641,00 € 16 1.600,00 € 
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Nº 
EXP 

N.º DE 
ENTRADA 

FECHA ASOCIACIÓN CIF PROYECTO 

PLAZO 
EJECUCIÓ
N 
INICIAL  

PLAZO 
EJECUCIÓ
N 
FINAL 

PRESUPUES
-TO INICIAL 

COFINA
NCIACI
ÓN 
PARA 
ESTE 
PROYE
CTO 

PRESUPUES
TO 
DEFINITIVO 
(IMPORTE A 
JUSTIFICAR) 

PTOS 
SUBVENCIÓ
N 
CONCEDIDA 

DE ALMERÍA” 

8 2021039666 

13/07/2021 
Registro Junta 

Andalucía 
14/07/2021 

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN 
PARA LA 

PREVENCIÓN, 
REINSERCIÓN Y 
ATENCIÓN A LA 

MUJER 
PROSTITUÍDA 

“APRAMP” 

G79414082 

 
ATENCIÓN INTEGRAL A 

MUJERES Y NIÑAS 
VÍCTIMAS DE TRATA CON 
FINES DE EXPLOTACIÓN 

SEXUAL 
 

01/11/2021 
a 

31/12/2021 

01/11/2021 
a 

31/12/2021 
4.000,00 € NO 1.000,00 € 13 1.000,00 € 

9 2021039827 

12/07/2021 
Reg. General de 
la Subdelegación 
de Gobierno de 

Almería 
15/07/2021 

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES 

PROFESIONALES 
Y DIRECTIVAS  

“FORO MUJER Y 
SOCIEDAD” 

G04858882 
PLAN DE COMUNICACIÓN 

DIGITAL 

01/09/2021 
a 

31/12/2021 

01/09/2021 
a 

31/12/2021 

11.600,00 € 
(IVA NO 

INCLUIDO) 

NO 
(RENUN

CIA A 
COFINA
NCIACI

ÓN 
DIPUTA

CIÓN 
ALMERÍ

A 
03/09/20

21 
NRE 

2021049
373) 

900,00 € 
(IVA 

INCLUIDO) 
12 900,00 € 

10 2021040007 

12/07/2021 
Registro 

Electrónico 
15/07/2021 

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN 
PROTEGIDAS 

PARA LA 
INTEGRACIÓN 

SOCIAL Y 
LABORAL 

G01770379 

 
IGUALARTE-TU 

 
 

28/10/2021 
a 

16/12/2021 

28/10/2021 
a 

02/12/2021 
1.800,00 € NO 1.400,00 € 15 1.400,00 € 

11 2021040276 

13/07/2021 
Registro 

Electrónico 
16/07/2021 

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN 
MUJERES EN 

ZONA DE 
CONFLICTO MZC 

G14422075 

LILITH: Prevención, 
Protección y Atención Integral 

a Mujeres en Contextos de 
Prostitución, Víctimas y/o 

posibles Víctimas   de 
Explotación Sexual y/o Trata 

en la Ciudad de Almería 
 

01/09/2021 
a 

31/12/2021 

01/10/2021 
a 

30/11/2021 
7.742,16 € NO 2.120,00 € 19 2.120,00 € 

12 2021040064 

12/07/2021 
Registro 

Electrónico 
16/07/2021 

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN 
ALMERÍA CON 

ORGULLO 
G04876744 

SENSIBILIZACIÓN, 
CONCIENCIACIÓN Y 

PROMOCIÓN SOBRE LA 
DIVERSIDAD E IGUALDAD 
DE LAS PERSONAS DEL 

COLECTIVO LGBTIQ+ 

01/10/2021 
a 

22/12/2021 

01/10/2021 
a 

22/12/2021 
3.000,00 € NO 1.500,00 € 14 1.300,00 € 

13 2021040553 

13/07/2021 
Registro 

Electrónico 
20/07/2021 

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN 
PROVINCIAL DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  

“VERDIBLANCA” 

G04014064 

CAMPAÑA DE 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 
“VIOLENCIA  ZERO” 

01/09/2021 
a 

31/12/2021 

01/09/2021 
a 

31/12/2021 
5.690,55 € NO 5.690,55 € 21 2.400,00 € 

14 2021040560 

13/07/2021 
Registro 

Electrónico 
20/07/2021 

Registro General 
de Entrada 

ASOCIACIÓN DE 
MUJERES Y 

FAMILIAS DEL 
ÁMBITO RURAL 

DE LA PROVINCIA 
DE ALMERÍA 

“AMFAR 
ALMERÍA” 

G04677019 
IGUALDAD Y EMPLEO 

FEMENINO 

15/11/2021 
a 

31/12/2021 

15/11/2021 
a 

31/12/2021 
6.000,00 € NO 1.700,00 € 18 1.700,00 € 

TOTAL:  20.000,00 € 

 
SEGUNDO.- Conceder las subvenciones a los solicitantes, los cuales cumplen 

los requisitos y alcanzan la consideración de beneficiarios. 
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TERCERO.- Consta en el expediente presentación del Anexo IV de conformidad 

con el artículo 10 de la Convocatoria: “Reformulación” solicitando modificación 

del Presupuesto del Proyecto y/o Plazo de Ejecución del mismo por parte de las 

Asociaciones relacionadas a continuación, que han sido valorados técnicamente 

por la Trabajadora Social de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana: 

 

ASOCIACIÓN COLECTIVO DE LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES Y TRANSEXUALES DE ALMERÍA 

“COLEGA ALMERÍA”: G04372611 

PROYECTO: “EQUAL 21 (Integración social y fomento de actitudes no 

discriminatorias hacia grupos en riesgo de exclusión social, específicamente 

hacia las personas lesbianas, gays, bisexuales y transexuales de la ciudad de 

Almería)”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

2.100,00 € 1.785,00 € 

 

ASOCIACIÓN PÉTALOS DE ALMENDRO: G04879227 

PROYECTO: “TEJIENDO LA INCLUSIÓN. BORDANDO LA ILUSIÓN”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

2.613,13 € 1.310,69 € 

 

B) Cambio de Fecha de Ejecución del Proyecto: 

Fecha de Ejecución que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nueva Fecha de Ejecución: 

01/10/2021 a 31/12/2021 01/10/2021 a 30/11/2021 

 

ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL MOMENTOS DE SABILA: G04363826 

PROYECTO: “TALLER DE COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE EMOCIONES EN LA MUJER EN MOMENTOS 

DE CRISIS Y PANDEMIA”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

1.500,00 € 900,00 € 

 

COMUNIDAD ADORATRICES ALMERÍA: R0400034E 

PROYECTO: “PREVENCIÓN DE INFECCIONES DE TRASMISIÓN SEXUAL Y PROMOCIÓN DE HÁBITOS 

SALUDABLES EN MUJERES QUE EJERCEN PROSTITUCIÓN”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

4.000,00 € 1.300,00 € 

 

B) Cambio de Fecha de Ejecución del Proyecto: 

Fecha de Ejecución que figura en Nueva Fecha de Ejecución: 
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la Concesión Provisional: 

01/10/2021 a 31/12/2021 01/10/2021 a 31/10/2021 

 

 

ASOCIACIÓN ALMERIENSE DE FAMILIARES DE LESBIANAS, GAYS, BISEXUALES Y 

TRANSEXUALES POR EL RESPETO A LA DIVERSIDAD “FAMILIAS POR LA DIVERSIDAD DE 

ALMERÍA”: G04742458 

PROYECTO: “FAMILIAS DIVERS@S 2021: (Proyecto de Asesoramiento, Información y 

Formación a Familiares LGBT de la Ciudad de Almería)”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

2.050,00 € 1.641,00 € 

 

ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN, REINSERCIÓN Y ATENCIÓN A LA MUJER PROSTITUÍDA 

“APRAMP”: G79414082 

PROYECTO: “ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES Y NIÑAS VÍCTIMAS DE TRATA CON FINES DE 

EXPLOTACIÓN SEXUAL”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

4.000,00 € 1.000,00 € 

 

ASOCIACIÓN DE MUJERES PROFESIONALES Y DIRECTIVAS “FORO MUJER Y SOCIEDAD”: 

G04858882 

PROYECTO: “PLAN DE COMUNICACIÓN DIGITAL”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

11.600,00 € (IVA no incluido) 900,00 € (IVA incluido) 

 

 

 

ASOCIACIÓN PROTEGIDAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL: G01770379 

PROYECTO: “IGUALARTE-TU”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

1.800,00 € 1.400,00 € 

 

B) Cambio de Fecha de Ejecución del Proyecto: 

Fecha de Ejecución que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nueva Fecha de Ejecución: 

28/10/2021 a 16/12/2021 28/10/2021 a 02/12/2021 

 

 

ASOCIACIÓN MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO MZC: G14422075 

PROYECTO: “LILITH: Prevención, Protección y Atención Integral a Mujeres en 

Contextos de Prostitución, Víctimas y/o posibles Víctimas de Explotación Sexual 

y/o Trata en la Ciudad de Almería”. 
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A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

7.742,16 € 2.120,00 € 

 

B) Cambio de Fecha de Ejecución del Proyecto: 

Fecha de Ejecución que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nueva Fecha de Ejecución: 

01/09/2021 a 31/12/2021 01/10/2021 a 30/11/2021 

 

ASOCIACIÓN ALMERÍA CON ORGULLO: G04876744 

PROYECTO: “SENSIBILIZACIÓN, CONCIENCIACIÓN Y PROMOCIÓN SOBRE LA DIVERSIDAD E 

IGUALDAD DE LAS PERSONAS DEL COLECTIVO LGBTIQ+”. 

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

3.000,00 € 1.500,00 € 

 

ASOCIACIÓN DE MUJERES Y FAMILIAS DEL ÁMBITO RURAL DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

“AMFAR ALMERÍA”: G04677019 

PROYECTO: “IGUALDAD Y EMPLEO FEMENINO”.  

 

A) Cambio en el Presupuesto del Proyecto: 

Presupuesto Inicial que figura en 

la Concesión Provisional: 

Nuevo Presupuesto 

6.000,00 € 1.700,00 € 

 

CUARTO.- Ratificar la disposición del gasto aprobada por acuerdo de Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería el 23 de Agosto de 2021. Constan en el 

expediente los documentos contables D, Disposición del gasto de fecha 

26/08/2021, conforme al siguiente detalle: 

 

Nº 
EXPTE 

ASOCIACIÓN CIF N.º OPERACIÓN IMPORTE 

1 ASOCIACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA MUJER 

CON DISCAPACIDAD  
LUNA 

G04557815 220210030373 880,00 € 

2 ASOCIACIÓN COLECTIVO 
DE LESBIANAS, GAYS, 

BISEXUALES Y 
TRANSEXUALES DE 

ALMERÍA 
“COLEGA ALMERÍA” 

G04372611 220210030356 1.700,00 € 

3 ASOCIACIÓN “PÉTALOS DE 
ALMENDRO” 

G04879227 220210030357 1.300,00 € 

4 ASOCIACIÓN DE MUJERES 
ALMERIENSES 

MASTECTOMIZADAS 

G04228698 220210030358 1.500,00 € 
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Nº 
EXPTE 

ASOCIACIÓN CIF N.º OPERACIÓN IMPORTE 

“AMAMA”  

5 ASOCIACIÓN SOCIO 
CULTURAL “MOMENTOS DE 

SABILA” 

G04363826 220210030360 900,00 € 

6 COMUNIDAD ADORATRICES 
ALMERÍA 

R0400034E 220210030363 1.300,00 € 

7 ASOCIACIÓN ALMERIENSE 
DE FAMILIARES DE 
LESBIANAS, GAYS, 

BISEXUALES Y 
TRANSEXUALES POR EL 

RESPETO A LA DIVERSIDAD 
“FAMILIAS POR LA 

DIVERSIDAD DE ALMERÍA” 

G04742458 220210030364 1.600,00 € 

8 ASOCIACIÓN PARA LA 
PREVENCIÓN, 

REINSERCIÓN Y ATENCIÓN 
A LA MUJER PROSTITUÍDA 

“APRAMP” 

G79414082 220210030365 1.000,00 € 

9 ASOCIACIÓN DE MUJERES 
PROFESIONALES Y 

DIRECTIVAS  
“FORO MUJER Y 

SOCIEDAD” 

G04858882 220210030366 900,00 € 

10 ASOCIACIÓN PROTEGIDAS 
PARA LA INTEGRACIÓN 

SOCIAL Y LABORAL 

G01770379 220210030367 1.400,00 € 

11 ASOCIACIÓN MUJERES EN 
ZONA DE CONFLICTO MZC 

G14422075 220210030368 2.120,00 € 

12 ASOCIACIÓN ALMERÍA CON 
ORGULLO 

G04876744 220210030369 1.300,00€ 

13 ASOCIACIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

VERDIBLANCA 

G04014064 220210030370 2.400,00 € 

14 ASOCIACIÓN DE MUJERES 
Y FAMILIAS DEL ÁMBITO 
RURAL DE LA PROVINCIA 

DE ALMERÍA 
“AMFAR ALMERÍA” 

G04677019 220210030371 1.700,00 € 

TOTAL: 20.000,00 € 

  

QUINTO.- El pago de la subvención se efectuará de conformidad con lo establecido 

en el artículo 11 de la presente Convocatoria de Subvenciones “Forma y secuencia 

del pago de la subvención”, artículo 17 de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos publicada en el Boletín 

Oficial de la Provincia número 232, de 1 de diciembre de 2020 así como en la Ley 

38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y demás normativa de 

aplicación. Respecto a la fase de justificación de las subvenciones, artículo 12 

de la Convocatoria de Subvenciones “Plazo y Forma de Justificación de las 

Subvenciones” (artículos 18 y 19 de la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Almería y sus Organismos Autónomos) se deberán presentar 

facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil o 
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con eficacia administrativa por el importe del proyecto de la actividad aprobada 

por la Administración y la documentación acreditativa del pago, que se realizará 

por alguna de las siguientes formas: 

 

1º Transferencia bancaria: se justificará mediante copia  del resguardo del 

cargo en cuenta. 

2º Cheque nominativo: Se justificará mediante copia del extracto bancario del 

cargo en cuenta. 

3º Efectivo: Sólo se admitirá el pago en efectivo en facturas de cuantía 

inferior a quinientos euros, IVA incluido (500,00 €, IVA incluido). En tal caso, 

el beneficiario acreditará el pago en efectivo mediante referencia en la memoria 

económica con indicación de la fecha de pago. 

 

 Las facturas que se presenten para la justificación deberán reunir los 

requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el 

que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación. 

  

SEXTO.- De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 130/2019, de 8 de 

marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la 

publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, el suministro de 

información relativa a la concesión y pago de las subvenciones debe aportarse 

antes de que finalice el mes siguiente al de su producción. 

 

SÉPTIMO.- Dar traslado del presente acuerdo a los interesados, a la Delegación 

de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

25.- Aceptación de la resolución provisional de concesión de subvención para la 

ejecución del proyecto “Concurso Audiovisual Contra la Violencia de Género 

Miradas Adolescentes y Congreso Nacional Almería, Ciudades Amigas de la 

Infancia", por importe de 6.624,75 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con la propuesta 

provisional de la subvención concedida en virtud de la Resolución de 3 de mayo 

de 2021, del Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se convocan 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a entidades locales 

andaluzas, para la realización de actuaciones en materia de juventud para el 

ejercicio 2021, vistos  el Informe  Jurídico  de fecha 22 de Septiembre de 2021 

y el Informe de Fiscalización favorable de la Jefa de Sección de Intervención, 

con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 23 de Septiembre 

de 2021, en el que ejerce función fiscalizadora de conformidad con lo 

establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en 

la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el honor de 
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proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la 

siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la convalidación del acto de solicitud de subvención del 

Excmo Ayuntamiento de Almería, en relación con la Orden de 12 de abril de 2021, 

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 

en régimen de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud 

a Entidades Locales Andaluzas para la realización de actuaciones en materia de 

juventud, para la ejecución del Proyecto denominado "Concurso Audiovisual 

Contrala Violencia de Género Miradas Adolescentes y Congreso Nacional Almería, 

Ciudades Amigas de la Infancia", dentro del ÁMBITO DEL PROYECTO: 3.- IGUALDAD, 

DIVERSIDAD-LGTBI, TOLERANCIA, INCLUSIÓN DE LA JUVENTUD CON DISCAPACIDAD Y 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

 

SEGUNDO.- Aprobar la propuesta provisional de TRÁMITE DE AUDIENCIA Y 

PROPUESTA PROVISIONAL DE OTORGAMIENTO DE SUBVENCIÓN Y ACEPTAR LA SUBVENCIÓN A 

PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES CONTENIDAS EN LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIONES EN 

MATERIA DE JUVENTUD, CORRESPONDIENTES A ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS EN EL ÁMBITO 

DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA, por la que el Ayuntamiento de Almería resulta 

beneficiario, según consta en su Anexo II, con la cantidad de 6.624,75 €, que 

supone un 75% de la subvención, debiendo aportar el Excmo. Ayuntamiento de 

Almería la cantidad de 2.208,25 €. 

 

 Consta en el expediente documento contable RC, con número de operación 

220210040806, de fecha 21 de septiembre de 2021, por importe de 2.208,25 €, con 

cargo a la aplicación presupuestaria A300 23110 22699 ACTIVIDADES DE LA MUJER Y 

GASTOS POLÍTICAS DE IGUALDAD, del Presupuesto Municipal en vigor, y formulario 

de aceptación de la propuesta provisional conforme al Anexo II, firmado por el 

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, de fecha 21 de septiembre de 2021 .  

 

El desglose de gastos elegibles para la ejecución del programa es el 

siguiente:  

 

Subvención (75%) 6.624,75  €  

Aportación municipal (25%) 2.208,25  €  

 

El importe total de ejecución del proyecto asciende a la cantidad de 

8.833,00 €. 

 El plazo de ejecución de 1 de septiembre a 26 de noviembre de 2021. 

 

TERCERO.- Dar cuenta del acuerdo adoptado al Instituto Andaluz de 

Juventud,  a Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad. 

 

 

26.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Universidad 

de Almería para el proyecto “Universidad de Mayores, Ciencia y Experiencia”, por 

importe de 15.000 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“DOÑA PAOLA LAYNEZ GUIJOSA, Concejal Delegada de la Delegación de Área de 

Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, en relación con el expediente 
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administrativo del CONVENIO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y la 

UNIVERSIDAD DE ALMERIA, para la contribución al establecimiento del proyecto 

“UNIVERSIDAD DE MAYORES, CIENCIA Y EXPERIENCIA CURSO 2019/2020” correspondiente 

al año 2020, visto el Informe Técnico emitido por la Técnica del área, de fecha 

20 de septiembre de 2021, Informe Jurídico emitido por el Técnico Superior en 

Admon. Especial LºDº, con el conforme de la Jefa de Servicio de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, de fecha 21 de septiembre 

de 2021, así como el informe de fiscalización favorable de la Jefa de Sección de 

Intervención, con el conforme del Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 23 

de septiembre de 2021, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la 

LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, tiene el 

honor de someter al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención concedida a la Universidad 

de Almería, con CIF-Q5450008G, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de la 

ciudad de Almería de fecha 30 de Diciembre de 2020, en el marco del Convenio 

suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 14 de agosto de 2019, 

según el siguiente detalle: 

- Subvención: directa. 

- Compatible para recibir otra subvención, ingreso o recurso para la misma 

finalidad. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 

que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada (art. 19.3 LGS). 

- Beneficiario: Universidad de Almería, CIF Q5450008G. 

- Denominación del Proyecto: “Universidad de Mayores, Ciencia y Experiencia”. 

- Presupuesto del Proyecto: 114.960,00 €. 

- Subvención Concedida por Ayuntamiento de Almería: 15.000,00 €. 

- Plazo de Ejecución: Curso 2019/2020. 

- Presentación de la Cuenta Justificativa: en plazo. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la Intervención 

Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública. 

 

 

DELEGACION DE AREA DE AGRICULTURA Y PESCA 

 

27.- Adjudicación del contrato menor de servicios de publicidad institucional 

para la promoción del sector agrícola del municipio de Almería con motivo de la 

feria “FRUIT ATTRACTION” de Madrid 2021, a varias empresas, por un importe de 

14.125,24 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Agricultura y Pesca, que 

dice: 

 

“D. JUAN JOSÉ SEGURA ROMÁN, Concejal Delegado del Área de Agricultura y 

Pesca, en relación con el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 

PARA LA PROMOCIÓN DEL SECTOR AGRÍCOLA DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA CON MOTIVO DE LA 

FERIA “FRUIT ATTRACTION” DE MADRID 2021. 
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Visto que los Servicios Técnicos Municipales han emitido informe con fecha 10 de 

septiembre de 2021, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de la prestación de los SERVICIOS 

DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN DEL SECTOR AGRÍCOLA DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA CON MOTIVO DE LA FERIA “FRUIT ATTRACTION” DE MADRID 2021. En dicho informe 

figura el objeto, las características y el importe calculado de las prestaciones 

objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a 

la adjudicación y la ejecución del contrato. Asimismo en dicho informe se 

justifica que no se ha alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación 

de las reglas generales de la contratación. 

 

Visto que obra en el expediente documento contable RC nº 220210039482 de fecha 

16 de septiembre de 2021 por importe de CATORCE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS (14.125,24), acreditativo de la existencia de crédito 

adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente 

contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A550 41900 22699 

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, FERIAS, ETC. AGRICULTURA del Presupuesto Municipal de 

2021. 

 

Visto que con fecha 16 de septiembre de 2021 se ha solicitado oferta mediante la 

plataforma de licitación electrónica de este Excmo Ayuntamiento de Almería 

(VORTAL.ES), para la prestación de los servicios de referencia a las siguientes 

empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato: 

 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2.000 S.L.U. con CIF n.º B04107819  

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES, S.L. con CIF n.º B04615886 

RADIO POPULAR, S.A. (CADENA COPE) con CIF n.º A28281368 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA, S.L.U. con CIF n.º B04790143 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCÍA, S.A. con CIF n.º A78865458 

UNIPREX, S.A.U. (ONDA CERO RADIO) con CIF n.º A28782936 

 

Consta en el expediente la publicación en la plataforma de licitación 

electrónica de este Excmo Ayuntamiento de Almería (VORTAL.ES).  

 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la dispone este Ayuntamiento la 

siguiente empresa: 

 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2.000 S.L.U. con CIF n.º B04107819  

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES, S.L. con CIF n.º B04615886 

RADIO POPULAR, S.A. (CADENA COPE) con CIF n.º A28281368 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA, S.L.U. con CIF n.º B04790143 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCÍA, S.A. con CIF n.º A78865458 

UNIPREX, S.A.U. (ONDA CERO RADIO) con CIF n.º A28782936 

 

 

Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales, emitido con fecha 20 de 

septiembre de 2021, con el siguiente tenor:  

 

“1.- OBJETO. 

 

El presente Informe tiene por objeto el estudio de las proposiciones presentadas 

para la ejecución del CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL 

PARA LA PROMOCIÓN DEL SECTOR AGRÍCOLA DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA CON MOTIVO DE LA 

FERIA “FRUIT ATTRACTION” DE MADRID 2021. 

 

2.- PRECIO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
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El Presupuesto Base de Licitación del presente contrato asciende a la cantidad 

de ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 

(11.673,75 €), mas DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS (2.451,49 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CATORCE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (14.125,24 €), y 

se ha calculado atendiendo al precio general de mercado, con el siguiente 

desglose: 

 

1.- LA VOZ DE ALMERÍA: 

 PRENSA (79341000-6 Servicios de publicidad): 

*  Página publicidad en Especial FRUIT ATTRACTION 2021. Precio: 2.299,00 €, IVA 

incluido. 

 RADIO (92210000-6 Servicios de radio): 

*  20 cuñas en la cadena SER (informativos 8:20 y 14:15) del 4 al 7 de octubre. 

Precio: 555,39 €, IVA incluido. 

*  20 cuñas en 40 ALMERÍA del 4 al 7 de octubre. Total 20 cuñas. Precio: 400,21 

€, IVA incluido. 

*  Microespacio municipal de 5 minutos en fecha a concretar. Precio: 363,00 €, 

IVA incluido. 

Precio total máximo: 3.617,60 €, IVA incluido. 

 

2.- DIARIO DE ALMERÍA: 

* Página de publicidad + Reportaje. 

Precio total máximo: 3.630,00 €, IVA incluido. 

79341000-6 Servicios de publicidad. 

 

3.- CADENA COPE: 

* Microespacio municipal de un máximo de 5 minutos desde IFEMA. 

* Gran promoción de la Feria con el patrocinio del Ayuntamiento. 

* Promoción de la Feria en periódicos Locales. 

* Emisión de 30 Cuñas en COPE. 

* Emisión de 30 Cuñas en CADENA 100. 

Precio total máximo: 2.420,00 €, IVA incluido. 

92210000-6 Servicios de radio. 

 

4.- ES RADIO ALMERÍA: 

* 25 cuñas de radio en horario de máxima audiencia, del 4 al 8 de octubre. 

* Microespacio municipal de 5 minutos en fecha a concretar. 

Precio total máximo: 726,00 €, IVA incluido. 

92210000-6 Servicios de radio. 

 

5.- IDEAL: 

* Publicación de 1 página completa y a color en la revista del 5 de octubre, con 

motivo de la feria agrícola FRUIT ATTRACTION 2021. Esta revista se entregará 

gratis con IDEAL en las ediciones de Granada y Almería, se repartirá en la Feria 

y se realizará un reparto extraordinario y personalizado a empresas del sector 

de las 3 provincias. 

Precio total máximo: 2.178,00 €, IVA incluido. 

79341000-6 Servicios de publicidad. 

 

6.- ONDA CERO: 

* 8 cuñas Informativos ONDA CERO (08:20h – 08:30h). 

* 12 cuñas en MÁS DE UNO. 

* 20 cuñas en EUROPA FM. 
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* Micro espacio Municipal en MÁS DE UNO “FRUIT ATTRACTION”. 

Precio total máximo: 1.553,64 €, IVA incluido. 

92210000-6 Servicios de radio. 

 

PRECIO TOTAL DEL CONTRATO, MÁXIMO: 14.125,24 €, IVA incluido. 

De conformidad con lo establecido en el art. 309 de la LCSP, el sistema de 

determinación del precio de la presente contratación ha sido el precio de 

mercado. 

 

El plazo de duración del contrato será del 4 al 8 de octubre de 2021, siendo 

concretados los detalles y supervisado todo por el Gabinete de Comunicación del 

Ayuntamiento. 

 

3.- PROPOSICIONES PRESENTADAS. 

 

Se han presentado ofertas por parte de las siguientes empresas: 

 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000, S.L. (PERIÓDICO LA VOZ DE ALMERÍA): Según hace 

constar en su oferta, se compromete a prestar los servicios anteriormente 

descritos, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la cantidad de 

DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.989,75 

€), mas SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (627,85 €) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 

EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (3.617,60 €). 

 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES, S.L. (DIARIO DE ALMERÍA): 

Según hace constar en su oferta, se compromete a prestar los servicios 

anteriormente descritos, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la 

cantidad de TRES MIL EUROS (3.000,00 €), mas SEISCIENTOS TREINTA EUROS (630,00 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA 

EUROS (3.630,00 €). 

 

RADIO POPULAR, S.A. (CADENA COPE): Según hace constar en su oferta, se compromete a 

prestar los servicios anteriormente descritos, con estricta sujeción a los 

requisitos exigidos, por la cantidad de DOS MIL EUROS (2.000,00 €), mas 

CUATROCIENTOS VEINTE EUROS (420,00 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 

total de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS (2.420,00 €). 

 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA, S.L.U. (ES RADIO ALMERÍA): Según hace 

constar en su oferta, se compromete a prestar los servicios anteriormente 

descritos, con estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la cantidad de 

SEISCIENTOS EUROS (600,00 €), mas CIENTO VEINTISEIS EUROS (126,00 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total SETECIENTOS VEINTISEIS EUROS (726,00 €). 

 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCÍA, S.A. (PERIÓDICO IDEAL): Según hace constar 

en su oferta, se compromete a prestar los servicios anteriormente descritos, con 

estricta sujeción a los requisitos exigidos, por la cantidad de MIL OCHOCIENTOS 

EUROS (1.800,00 €), mas TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS (378,00 €) en concepto de 

IVA (21%), lo que hace un total de DOS MIL CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS (2.178,00 

€). 

 

UNIPREX, S.A.U. (ONDA CERO RADIO): Según hace constar en su oferta, se 

compromete a prestar los servicios anteriormente descritos, con estricta 

sujeción a los requisitos exigidos, por la cantidad de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO EUROS (1.284,00 €), mas DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS (269,64 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.553,64 €). 
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4.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS. 

 

Dichas empresas dicen asumir el compromiso de prestar los servicios objeto del 

contrato con estricta sujeción a los requisitos exigidos. 

 

Por otra parte no superan en su oferta el presupuesto base de licitación del 

mismo. 

 

5.- PROPUESTA. 

 

Por lo que se concluye que por el órgano de contratación se puede proceder, si 

así se estima conveniente para los intereses municipales, a la adjudicación del 

CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN DEL 

SECTOR AGRÍCOLA DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA CON MOTIVO DE LA FERIA “FRUIT 

ATTRACTION” DE MADRID 2021, para la prestación de los servicios descritos 

anteriormente, y por los precios ofertados por cada una, a las siguientes 

empresas: 

 

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2000, S.L. (PERIÓDICO LA VOZ DE ALMERÍA), con CIF nº 

B-04107819, por importe de 3.617,60 euros, IVA incluido. 

 

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES, S.L. (DIARIO DE ALMERÍA), 

con CIF nº B-04615886, por importe de 3.630,00 euros, IVA incluido. 

 

RADIO POPULAR, S.A. (CADENA COPE), con CIF nº A-28281368, por importe de 2.420,00 

euros, IVA incluido. 

 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA, S.L.U. (ES RADIO ALMERÍA), con CIF nº 

B-04790143, por importe de 726,00 euros, IVA incluido. 

 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCÍA, S.A. (PERIÓDICO IDEAL), con CIF nº A-

78865458, por importe de 2.178,00 euros, IVA incluido. 

 

UNIPREX, S.A.U. (ONDA CERO RADIO), con CIF nº A-28782936, por importe de 

1.553,64 euros, IVA incluido.” 

 

Vistos el informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención 

Municipal con fecha 22 de septiembre de 2021 en el que se ejerce la función 

fiscalizadora y el informe del Ldo. en Derecho del Área de fecha 21 de 

septiembre de 2021, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Adjudicar el CONTRATO MENOR DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD INSTITUCIONAL PARA LA 

PROMOCIÓN DEL SECTOR AGRÍCOLA DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA CON MOTIVO DE LA FERIA 

“FRUIT ATTRACTION” DE MADRID 2021, a las empresas capacitadas para la ejecución 

del objeto del citado contrato: 

  

COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2.000 S.L.U. con CIF n.º B04107819  

EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES, S.L. con CIF n.º B04615886 

RADIO POPULAR, S.A. (CADENA COPE) con CIF n.º A28281368 

COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA, S.L.U. con CIF n.º B04790143 

CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCÍA, S.A. con CIF n.º A78865458 
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UNIPREX, S.A.U. (ONDA CERO RADIO) con CIF n.º A28782936. 

 

Por un importe que asciende a la cantidad de ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (11.673,75 €), mas DOS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (2.451,49 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de CATORCE MIL CIENTO VEINTICINCO EUROS CON 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS (14.125,24 €) con cargo a la aplicación presupuestaria A550 

41900 22699 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, FERIAS, ETC. AGRICULTURA del Presupuesto 

Municipal de 2021. 

 

El plazo de duración del contrato será del 4 al 8 de octubre de 2021, siendo 

concretados los detalles y supervisado todo por el Gabinete de Comunicación del 

Ayuntamiento 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con lo 

estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Ingeniero Técnico 

Agrícola de fecha 20 de septiembre de 2021, en el que, se determina que la 

oferta presentada por las siguientes empresas: 

 

- COMERCIALIZACIÓN DE MEDIOS 2.000 S.L.U. con CIF n.º B04107819. 

Precio total máximo: 3.617,60 €, IVA incluido. 

- PRENSA : 

* Página publicidad en Especial FRUIT ATTRACTION 2021. Precio: 2.299,00 €, IVA 

incluido. 

 RADIO : 

* 20 cuñas en la cadena SER (informativos 8:20 y 14:15) del 4 al 7 de octubre. 

Precio: 555,39 €, IVA incluido.  

* 20 cuñas en 40 ALMERÍA del 4 al 7 de octubre. Total 20 cuñas. Precio: 400,21 

€, IVA incluido. 

* Microespacio municipal de 5 minutos en fecha a concretar. Precio: 363,00 €, 

IVA incluido. 

 

- EDITORIAL ALMERIENSE DE PUBLICACIONES INDEPENDIENTES, S.L. con CIF n.º 

B04615886. Precio total máximo: 3.630,00 €, IVA incluido. 

* Página de publicidad + Reportaje. 

- RADIO POPULAR, S.A. (CADENA COPE) con CIF n.º A28281368. 

Precio total máximo: 2.420,00 €, IVA incluido. 

* Microespacio municipal de un máximo de 5 minutos desde IFEMA. 

* Gran promoción de la Feria con el patrocinio del Ayuntamiento. 

* Promoción de la Feria en periódicos Locales. 

* Emisión de 30 Cuñas en COPE. 

* Emisión de 30 Cuñas en CADENA 100. 

 

- COMERCIALIZACIÓN Y COMUNICACIÓN DEPORTIVA, S.L.U. con CIF n.º B04790143. 

Precio total máximo: 726,00 €, IVA incluido. 

* 25 cuñas de radio en horario de máxima audiencia, del 4 al 8 de octubre. 

* Microespacio municipal de 5 minutos en fecha a concretar. 

 

- CORPORACIÓN DE MEDIOS DE ANDALUCÍA, S.A. con CIF n.º A78865458. 

Precio total máximo: 2.178,00 €, IVA incluido. 

* Publicación de 1 página completa y a color en la revista del 5 de octubre, con 

motivo de la feria agrícola FRUIT ATTRACTION 2021. Esta revista se entregará 

gratis con IDEAL en las ediciones de Granada y Almería, se repartirá en la Feria 

y se realizará un reparto extraordinario y personalizado a empresas del sector 

de las 3 provincias. 
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- UNIPREX, S.A.U. (ONDA CERO RADIO) con CIF n.º A28782936. 

Precio total máximo: 1.553,64 €, IVA incluido. 

* 8 cuñas Informativos ONDA CERO (08:20h – 08:30h). 

* 12 cuñas en MÁS DE UNO.  

* 20 cuñas en EUROPA FM.  

* Micro espacio Municipal en MÁS DE UNO “FRUIT ATTRACTION”. 

 

Se ajustan a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el informe de 

necesidad de fecha 10/09/2021 y satisface las necesidades municipales que 

justifican la celebración de la presente contratación por lo que informa 

favorablemente la oferta antes referida.  

 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

técnico emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 10 de 

septiembre de 2021 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la ejecución de la presente contratación. 

 

2º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe de 

ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (11.673,75 

€), mas DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(2.451,49 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL CIENTO 

VEINTICINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (14.125,24 €), según el siguiente 

desglose: 

 

PRENSA: 2.299,00 IVA incluido, 3.630,00 IVA incluido, 2.178,00 IVA incluido. 

 

RADIO: 555,39 IVA incluido, 400,21 IVA incluido, 363,00 IVA incluido, 2.420,00 

IVA incluido, 726,00 IVA incluido, 1.553,64 IVA incluido. 

 

Con cargo a la aplicación presupuestaria A550 41900 22699 PARTICIPACIÓN EN 

EVENTOS, FERIAS, ETC. AGRICULTURA del Presupuesto Municipal de 2021. Documento 

RC número de operación: 220210039482 de fecha 16/09/2021 y Ref:22021003620.  

 

          Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato 
 
SERVICIOS  

Tipo de procedimiento 

adjudicación  

CONTRATO MENOR  

Legislación aplicable 
 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (en adelante LCSP) 

 

3º) El importe de adjudicación, se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado segundo del presente acuerdo, del modo que se 

indica en el punto 8,2 del informe de necesidad de la contratación de fecha 

10/09/2021; previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

4º) Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso 

de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 

Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la 
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posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 
GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 
o Unidad tramitadora: DELEGACIÓN DE ÁREA DE AGRICULTURA Y PESCA– Código 

LA0002566 

o Aplicación Presupuestaria: A550 41900 22699 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS, FERIAS, 
ETC. AGRICULTURA del Presupuesto Municipal de 2021. 

o Documento RC número de operación: 220210039482 de fecha 16/09/2021 y 

Ref:22021003620. 

 

5º) Nombrar Responsable Municipal del Contrato a D. Bartolomé Carrillo Ruiz, 

Ingeniero Agrónomo Municipal.  

 

6º) El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a los 

adjudicatarios, al Servicio de Contratación y a la Sección de Contabilidad.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

28.- Aceptación de la renuncia y autorización de la transmisión del derecho de 

uso de la plaza 477 del sótano -2, del aparcamiento de Padre Méndez. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

de la concesión administrativa de la plaza número 477 del aparcamiento sito en 

Avenida Padre Méndez de Almería, y visto el informe jurídico de fecha 17 de 

septiembre 2021 y el informe de fiscalización de 21 de septiembre de 2021, en el 

que se ejerce función fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta 

de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aceptar la renuncia al derecho de uso de la plaza 477 del sótano -2, 

del aparcamiento de Padre Méndez, presentada por: 

 Don Juan Pablo García Ortiz, con DNI 75.246.539S, y domicilio en calle 

Camino d ella Fragua nº 10, 3º-6, 04131 – Almería. 

 Doña Rosario Fernández Raya, con DNI 74.662.575K, y domicilio en calle 

Santiago nº 1, bajo A – 04006- Almería. 

 

SEGUNDO.- Acordar la no ejecución del derecho de Tanteo previsto en el artículo 

17 de los pliegos de condiciones de adjudicación del derecho de uso de las 

plazas de aparcamiento “Zona Avenida Padre Méndez”. 

 

TERCERO.- Autorizar en base al artículo 15 de los pliegos, la transmisión 

solicitada de la plaza 477 del sótano -2, del aparcamiento de Padre Méndez. 
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CUARTO.- Establecer el precio máximo autorizado de transmisión, para el año 2021 

y la plaza 477 del sótano -2, en la cantidad de VENTIUN MIL NOVECIENTOS SETENTA 

EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (21.970,48 €), no autorizándose transmisiones 

por un importe superior. 

 

QUINTO.- Establecer la obligación al nuevo concesionario, de presentar copia de 

la escritura de transmisión, junto con los datos bancarios para el cobro de las 

cuotas de mantenimiento. 

 

SEXTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte cuantos 

actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo. 

 

SEPTIMO.- Notificar a las partes el acuerdo adoptado.” 
 

 

29.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

29.1.- Aprobación de la continuidad en la prestación del suministro de 

combustible para vehículos del Parque Móvil Municipal, por importe de 36.199,70 

€. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF), visto expediente 

tramitado para la "Continuidad en la prestación del suministro de carburante 

para vehículos y maquinaria del parque móvil municipal". 

 

Visto que el Excmo. Ayuntamiento de Almería tenía suscrito, en fecha 23 de 

diciembre de 2016, con la mercantil SOLRED S.A. con CIF nº A-79707345, un 

contrato para el suministro de combustibles para vehículos y maquinaria del 

parque móvil municipal, mediante el sistema de pago a través de tarjetas, por el 

plazo de duración de dos (2) años, con posibilidad de prórroga año a año con un 

máximo de otros dos. Finalizando la última prórroga de dicho contrato el día 31 

de diciembre de 2020. 

 

Visto que con fecha 31 de agosto de 2020, el responsable municipal del contrato 

emite informe en el que manifiesta la necesidad de conceder al licitador 

adjudicatario una ampliación en el plazo de ejecución de la 2ª prórroga en curso 

del contrato de suministro de combustible, en base a que, durante el plazo 
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comprendido entre la fecha de la declaración del estado de alarma sanitaria 

ocasioanada por el Covid-19, es decir, el día 14 de marzo y la fecha de 

vencimiento de la última prórroga del mismo, los vehículos municipales no han 

consumido la cantidad de combustible estimada en el citado expediente de 

contratación, puesto que el retraso en el cumplimiento no es imputable al 

contratista, solicita la ampliación del plazo de la última prórroga que vence el 

día 31 de diciembre de 2020. 

 

Asimismo, se inició expediente para una nueva contratación del 

suministro,(Expte. PA-60/2020) de combustibles para vehículos y maquinaria del 

Exmo. Ayuntamiento de Almería, el anuncio de licitación de la contratación de 

referencia fue enviado al DOUE, y se publicó en el Diario Oficial, en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado. es), y 

en la plataforma de licitación electrónica, el día 4 de diciembre de 2020, 

siendo el plazo de presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS 

NATURALES contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la 

presente contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea de 

conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la LCSP, que finalizaron el 

pasado día 7 de enero de 2021 (jueves), a las 14:00 horas. 

 

Habida cuenta de la necesidad de garantizar la continuidad en la prestación a 

realizar, con fecha 9 de diciembre de 2020, por la Junta de Gobierno Local se 

adoptó Acuerdo de aprobación de continuidad de la ejecución del contrato de 

suministro de carburantes para los vehículos y maquinaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, suscrito con la mercantil Solred S.L. con CIF A-

79.707.345, en los términos que indica el Informe del Letrado de la Asesoría 

Jurídica municipal de fecha 11 de noviembre de 2020, es decir, por un periodo 

máximo de nueve (9) meses, con efectos desde el día 1 de enero de 2021, en que 

vence la última prórroga, quedando sin efecto, en todo caso con la formalización 

del nuevo contrato en tramitación. 

 

Visto que, con fecha 21 de junio de 2021, por la Junta de Gobierno Local se 

adoptó Acuerdo en el que se entiende por retirada la oferta de la única 

mercantil concurrente al procedimiento (Expte. PA-60/2020), RED ESPAÑOLA DE 

SERVICIOS SAU con CIF núm. A-25009192, al ser propuesta como adjudicataria del 

contrato, y al comparecer al trámite de presentación de la documentación 

preceptiva en el plazo legalmente conferido mediante requerimiento formulado en 

fecha 26 de marzo de 2021, no acredita suficientemente la adscripción de medios 

materiales para la ejecución del contrato, puesto que, actualmente, en el radio 

establecido en el Pliego no tienen abierta estación de servicio durante las 24 

horas, por lo que, se declara desierto el procedimiento convocado para la citada 

contratación.  

 

Visto asimismo que, con fecha 18 de agosto de 2021, por el Concejal Delegado del 

Área de Economía y Función Pública, se formula trámite de audiencia a la 

mercantil SOLRED S.A. con CIF nº A-79707345, puesto que los servicios públicos 

del Ayuntamiento se podrán ver afectados por la extinción del contrato, y con 

fecha 31 de agosto de 2021, D. Francisco Jesús Gutiérrez Blanco con DNI n.º 

14.615.913-B, actuando en representación de la mercantil adjudicataria del 

contrato según acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 22 de noviembre de 

2016, manifiesta su voluntad de prestar conformidad a la continuidad en la 

prestación del suministro, por el plazo que medie desde el día 1 de octubre de 

2021, en que finaliza la continuidad decretada, hasta la fecha en que se 

produzca la formalización del nuevo contrato, y en cualquier caso por el plazo 

máximo de nueve (9) meses, manifestando su voluntad de que la prestación se 

realizará en los mismos términos que el contrato extinguido aplicando las mismas 

penalidades y condiciones. 
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Visto que, se inició expediente administrativo para una nueva contratación 

del suministro de combustible para vehículos y maquinaria del parque móvil 

municipal (PA-59/2021), el anuncio de licitación de la contratación de 

referencia se envió al DOUE, y se publicó en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, en fecha 2 de septiembre de 2021, quedando abierto el plazo de 

presentación de proposiciones de TREINTA Y CINCO (35) DÍAS NATURALES contados 

desde la fecha del envío del anuncio de licitación, que vence el próximo día 6 

de octubre de 2021, a las 14:00 horas. 

 

Vistos asimismo, los Informes favorables emitidos por el Jefe de Servicio 

y Letrado de la Asesoría Jurídica, en sustitución de la Titular de la Asesoría 

Jurídica Municipal, de fecha 21 de septiembre de 2021, en sentido de dar su 

conforme al Informe jurídico, que se adjuntaba.  

 

Así como, el Informe de fiscalización emitido por el Interventor General 

Acctal., en fecha 23 de septiembre de 2021, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, con las siguientes observaciones: 

“Propuesta: 

◦ Apartado 2º: 

Párrafo primero. Incorporar antes de “conforme al contrato suscrito” el texto 

siguiente correspondiente al plazo de esta segunda continuidad: “por un plazo 

máximo de 9 meses que finalizará con antelación en caso de que se produzca antes 

la formalización del nuevo contrato y el acta de inicio de la prestación”. 

Párrafo primero. Subsanar la forma jurídica del tercero. 

◦ Apartado 3º: suprimir el texto “Aprobar el presupuesto de licitación y máximo 

de ejecución, y”, por no corresponder en la continuidad.” 

 

Procederá, elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- La declaración por el órgano de contratación de que la extinción del 

contrato de suministro de combustible para vehículos del parque móvil municipal, 

y en concreto, la extinción de la vigencia del Acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 9 de diciembre de 2020, en el que 

se aprueba la continuidad en la prestación del suministro, por razones de 

interés público por el plazo de nueve meses que vence el próximo día 30 de 

septiembre de 2021, podría ocasionar un grave perjuicio a la prestación de 

servicios municipales, en tanto se adjudique y formalice el nuevo contrato, al 

haberse declarado desierto el procedimiento de referencia convocado para la 

contratación del suministro. 

 

SEGUNDO.- En consecuencia acordar la continuación en la prestación del 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS DEL PARQUE MÓVIL MUNICIPAL, conforme al 

contrato suscrito inicialmente con la mercantil SOLRED S.A. con CIF nº A-

79.707.345, adjudicataria del mismo, de conformidad y sin modificación alguna de 

las condiciones que rigen el citado contrato, formalizado en fecha 23 de 

diciembre 2016 (Expte. PA-50/2016), que se extenderá por un nuevo plazo máximo 

de 9 meses, que finalizará con antelación en caso de que se produzca antes la 

formalización del nuevo contrato y el acta de inicio de la prestación. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
I
T
f
H
L
t
k
K
Y
V

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 28-09-2021 12:23:28
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 76 / 89

 

 

Siendo el precio a abonar el correspondiente al de cada litro de carburante en 

el momento del suministro con los descuentos en céntimos por litro siguientes: 

 

-Nueve céntimos de euro por litro de carburante sin IVA (0,09 céntimos de euro) 

por el suministro de gasóleo A, realizado en las EESS, (REPSOL, CAMPSA y/o 

PETRONOR), detalladas en la oferta. 

-Cinco céntimos de euro por litro de carburante sin IVA (0,05 céntimos de euro) 

por el suministro de gasolina 95, realizado en las EESS, (REPSOL, CAMPSA y/o 

PETRONOR), detallas en la oferta. 

-Nueve céntimos de euro por litro de carburante sin IVA (0,09 céntimos de euro) 

por el suministro de gasolina 95, sin plomo, realizado en las EESS, (REPSOL, 

CAMPSA y/o PETRONOR), detallas en la oferta. 

-Cinco céntimos de euro por litro de carburante sin IVA (0,05 céntimos de euro), 

por el suministro de gasolina 98 realizado en las EESS, (REPSOL, CAMPSA y/o 

PETRONOR), detalladas en la oferta. 

 

TERCERO.- Autorizar y disponer el gasto que se pudiera derivar del presente 

acuerdo, que asciende a la cantidad de TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (36.199,70 €), de los que VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 

DIECISIETE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS (29.917,11 €), corresponden a la retribución 

del contratista y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (6.282,59 €), son en concepto de IVA 21%, por el plazo de duración de 

la continuidad en la prestación del suministro, que se extenderá por un nuevo 

plazo máximo de 9 meses, que finalizará con antelación en caso de que se 

produzca antes la formalización del nuevo contrato y el acta de inicio de la 

prestación. 

 

Se incorpora al expediente documento contable RC con núm. de referencia 

22021003362, por importe de 36.199,70 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A999 92000 22103 SUMIN. DE COMBUSTIBLE PARQUE MÓVIL Y SERVICIOS 

MUNICIP. del Presupuesto de Gastos 2021. 

 

CUARTO.- Autorizar al Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, 

a realizar cuantos actos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo, 

a excepción de la resolución de recursos. 

 

QUINTO.- Notificar el acuerdo a la empresa adjudicataria, y dar traslado al 

Responsable municipal del contrato, a la Unidad de Contabilidad y al Servicio de 

Contratación, a los efectos del cumplimiento del deber de información y 

publicidad, previstos en los apartados I.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública), de la 

Instrucción de Servicio Nº 2/2016.” 

 

 

29.2.- Adjudicación del contrato menor de suministro de vestuario de invierno y 

verano destinado al personal de la Sección de Conservación (Brigada de Obras), a 

la mercantil VESTUAL, VESTUARIO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L., por importe de 

5.769,33 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 

Segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de 

Noviembre 2017)), y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen 

Local, visto el expediente de CONTRATACIÓN MENOR para el Suministro de Vestuario 

de Invierno y Verano destinado al personal de la Sección de Conservación 

(Brigada de Obras). 

 

Visto el informe del Jefe de Sección de Conservación de la Delegación de 

Área de Servicios Municipales de fecha 21 de Septiembre de 2021. Visto el 

informe jurídico de la Técnico de Administración General de la Dirección de 

Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 23 de Septiembre de 2021, en el que 

entre otros extremos se indica: 

 

“1.- Se ha recibido en la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica, 

petición de la Concejal-Delegada de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales para la tramitación del expediente de contratación menor del 

Suministro de Vestuario de Invierno y Verano destinado al personal de la Sección 

de Conservación (Brigada de Obras). A dicha solicitud se adjuntaba informe 

técnico suscrito por el Jefe de Sección de Conservación conformado por la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales. 

 

La Unidad de Servicios Generales de la Dirección de Gestión Presupuestaria 

y Económica, solicitó ofertas a cuatro (4) empresas, a través de la Plataforma 

de Licitación Electrónica VORTAL, publicándose anuncio en dicha plataforma, así 

como en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

 

Se han recibido en forma y dentro del plazo establecido las siguientes 

ofertas: 

 

La oferta desglosada de VESTUAL, VESTUARIO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L. es 

la siguiente: 
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Se remitieron todas las ofertas presentadas al Jefe de Sección de 

Conservación al objeto de emisión de informe. Consta en el expediente informe 

del mismo de fecha 21 de Septiembre de 2021 en el que entre otros extremos se 

indica: 

 

.../... 

“Que la oferta presentada por VESTUAL VESTUARIO PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SL 

es la mas ventajosa económicamente para los interese municipales y además cumple 

con todos y cada uno de los requisitos expresados en la documentación del 

expediente, por lo que se concluye que, por el órgano de contratación se puede 

proceder, si así se estima conveniente para los intereses municipales, a la 

adjudicación del contrato de VESTUAL VESTUARIO PROTECCIÓN Y SEGURIDAD SL”.../... 

 

A la vista de lo expuesto, la oferta más económica y que cumple con las 

prescripciones técnicas solicitadas es la presentada por VESTUAL, VESTUARIO, 

PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L. 

 

-Obra en el expediente documento de retención de crédito RC nº referencia 

22021003460 y número de operación 220210033538 de fecha 3 de Septiembre de 2021, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS 

MUNICIPALES del presupuesto de 2021, por importe de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (7.471,75€) si bien habrá de ser 

barrado el exceso sobre los CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON 

TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (5.769,33€) IVA 21% INCLUIDO, en que se ha de adjudicar 

y que importan MIL SETECIENTOS DOS EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(1.702,42€). 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización 

por la Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado 

por la Junta de Gobierno Local.” 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Interventor Acctal., de fecha 24 de Septiembre 

de 2021, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.-Adjudicar el contrato menor de Suministro de Vestuario de Invierno y 

Verano destinado al personal de la Sección de Conservación (Brigada de Obras) a, 

VESTUAL, VESTUARIO, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.L.. con CIF B-04709986 por la 

cantidad total máxima de CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA 

Y TRES CÉNTIMOS (5.769,33€) IVA 21% INCLUIDO, de los que CUATRO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (4.768,04€)corresponden a retribución 

del contratista, y MIL UN EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (1.001,29€) a IVA 21%. 

 

El plazo máximo de entrega del suministro queda fijado en VEINTE DÍAS 

LABORABLES a contar desde la toma de tallas. 

El plazo de garantía queda fijado en UN AÑO a contar desde la fecha de 

recepción del suministro.  

 

Cumpliendo la oferta propuesta para la adjudicación con las prescripciones 

técnicas solicitadas según el informe del Jefe de Sección de Conservación. 

2º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe total de 

CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 
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(5.769,33€) IVA 21% INCLUIDO, con cargo a la aplicación presupuestaria A999 

92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES del presupuesto de 2021. Documento 

RC nº referencia 22021003460, n.º de operación 220210033538 de fecha 3 de 

Septiembre de 2021. 

3º De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 

presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

-Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

 

-Destinatario: Delegación de Área de Servicios Municipales Código LA0002605. 

 

-Aplicación Presupuestaria: A999 92000 22104 VESTUARIO SERVICIOS MUNICIPALES 

 

-Número de referencia del documento RC 22021003460 

-Número de operación del documento RC: 220210033538 

 

-CPV: 18110000-3 Indumentaria de trabajo. 

 

4º.-.-Designar Coordinador Municipal del suministro al Jefe de la Sección 

de Conservación D. David Serrano Esteban tlf. 950 210 000 ext. 2748 debiendo de 

suscribir acta de recepción del presente suministro.  

 

5º.-. Notificar este acuerdo a las empresas participantes, a la empresa 

adjudicataria, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, a la Delegación de 

Área de Servicios Municipales, al Coordinador Municipal y al Servicio de 

Contratación, a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 

9/2017 de Contratos del Sector Público.” 

 

 

29.3.- Declarar desierto el procedimiento de adjudicación del contrato de 

servicios de sistema de información para los vehículos del Servicio de Extinción 

de Incendios y Salvamento. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS DE SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN PARA LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 

SALVAMENTO, 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el 

día 19 de julio de 2021 se aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares así como el pliego de Prescripciones Técnicas reguladores del 

contrato de SERVICIOS DE SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO DE 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO y el correspondiente expediente de 

contratación. Asimismo, se autorizó el gasto que se deriva de la presente 

contratación y se dispuso la apertura del procedimiento adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado, estableciéndose un plazo de presentación de 

proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde el día siguiente al 

de la publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

 

El Presupuesto Base de Licitación de la mencionada contratación asciende a la 

cantidad de TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (38.797,50 €), más OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y 

SIETE CÉNTÍMOS (8.147,47 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (46.944,97 €). y un plazo de ejecución del contrato de DOS (2) AÑOS. 

 

Con fecha 11 de agosto de 2020 fue publicado el anuncio de licitación de la 

presente contratación en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería 

alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma 

de licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería; 

iniciándose el plazo de presentación de ofertas a las 00:01 del día 12 de agosto 

de 2021 hasta las 14:00 horas del día 26 de agosto de 2021. 

 

Tras consulta efectuada en la plataforma de licitación electrónica de la que 

dispone el Ayuntamiento de Almería, este Servicio de Contratación ha constatado que 

durante el plazo de presentación de ofertas no ha sido presentada ninguna 

proposición para tomar parte en la licitación convocada para la adjudicación de la 

contratación de referencia. Consta certificado emitido por el Titular de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 24 de 

septiembre de 2020 en el que se hace constar que durante el plazo de presentación 

de ofertas no ha tenido entrada ninguna proposición a la presente contratación 

según consta en la plataforma electrónica de contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería para participar en la licitación convocada por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación de los SERVICIOS 

DE SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

 

Con fecha 15 de septiembre de 2021, por este Servicio de Contratación se comunicó a 

la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, mediante el pertinente escrito, que 

se iba a proponer al órgano de contratación que se declarara desierta la la 

licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la 

contratación de los SERVICIOS DE SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LOS VEHÍCULOS DEL 

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, debido a que durante el plazo de 

presentación de proposiciones no se había presentado oferta alguna, así como 

informandole que si persistía la necesidad de celebrar la contratación de 

referencia, podría iniciarse un nuevo procedimiento de adjudicación siguiendo el 

procedimiento negociado sin publicidad al amparo de lo establecido en el art. 

168.a.1º de la LCSP o un procedimiento abierto.  
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Con fecha 20 de septiembre de 2021 ha tenido entrada en el Servicio de 

Contratación escrito de la Concejal Delegada de Seguridad y Movilidad de fecha 

17/09/2021 del siguiente tenor: 

 

“En relación al oficio de la Sra. Concejal-Delegada de la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación, de fecha 15 de septiembre de 2021, 

por el que solicita comunicación sobre la persistencia o no de la 

necesidad de celebrar la contratación de Servicios de Información para los 

Vehículos adscritos al Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, 

antes de que por el órgano de contratación se adopte acuerdo declarando 

desierta la licitación debido a la ausencia de ofertas durante el plazo de 

presentación de las mismas, que concluyó el 26 de agosto de 2021, comunico 

que: 

 

• Sigue persistiendo la necesidad de la contratación referida en las 

mismas condiciones que ya constan en el expediente C-74/21 que tramita 

el Servicio de Contratación, y por el Procedimiento Abierto Abreviado, 

no optando, por tanto, por la posibilidad contemplada en el artículo 

168 a).1º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, de tramitar un procedimiento negociado sin publicidad.” 

 

Visto el informe jurídico emitido con fecha 23 de septiembre de 2021 por la 

Técnico de Grado Medio del Servicio de Contratación con el conforme del Jefe de 

Sección del Servicio de Contratación, de la Delegación de Área de Presidencia y 

Planificación de fecha 23 de septiembre de 2021. 

 

Por lo que tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Declarar desierto el procedimiento de adjudicación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTO, debido a que durante el plazo de presentación de proposiciones que 

se inició a las 00:01 horas del día 12 de agosto hasta las 14:00 horas del 26 de 

agosto de 2021, no se ha presentado oferta alguna según se ha podido constatar por 

el Servicio de Contratación tras consulta efectuada en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone este Ayuntamiento y accesible 

en:https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?kinName=ciudadalmeria, 

constando en el expediente administrativo de la contratación de referencia 

certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería de fecha 20 de septiembre de 2021 en el que se da fe 

de que no se ha presentado oferta alguna para participar en la licitación convocada 

por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación de los 

SERVICIOS DE SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN 

DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la LCSP 

interpretado “a sensu contrario” 

 

2º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
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Público, en la plataforma de licitación electrónica de la que dispone esta 

Administración Municipal y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

Almería en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63.4 de la LCSP, el 

artículo 15.a) de la Ley de 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucía y el articulo 13.a) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno y 

calidad democrática del Ayuntamiento de Almería. 

 

3º) Notificar el presente acuerdo al Servicio de Extinción de Incendios, 

Salvamenteo y Protección Civil de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad y 

a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función 

Pública.” 

 

 

29.4.- Adjudicación del contrato menor de las obras contempladas en el proyecto 

para reforma y mejora del Parque Infantil en Castell del Rey, a la mercantil 

MARTIZOS SERVICIOS S.L., por importe de 27.225,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales, 

que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales, visto el expediente tramitado relativo al contrato menor 

de las obras contempladas en el “PROYECTO PARA REFORMA Y MEJORA DE PARQUE 

INFANTIL EN CASTELL DEL REY, CASTELL DEL REY, ALMERÍA”, y visto el informe 

emitido por la Técnico Superior de Gestión de fecha 20 de septiembre de 2021, y 

por la Jefa de Sección de Intervención, con el conforme del Interventor Acctal. 

de fecha 22 de septiembre de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora, 

eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Que por el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales se ha emitido informe, con fecha 13 de julio de 2021, con el 

conforme de la Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de las obras definidas en el 

“PROYECTO PARA REFORMA Y MEJORA DE PARQUE INFANTIL EN CASTELL DEL REY, CASTELL 

DEL REY, ALMERÍA”, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don 

Javier García Motos.  

 

Obra en el expediente documento contable RC nº de operación 220210022048, de 

fecha 8 de julio de 2021, por importe de TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

DIECISIETE EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (33.517,83 €), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria 

A900R 17101 60900, INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES, del 

Presupuesto Municipal de 2021. 

 

Con fecha 22 de julio de 2021, se ha publicado anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público, para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 
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cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta.  

 

En el plazo establecido para ello, han presentado ofertas a través de la 

plataforma electrónica de contratación de la que dispone este Ayuntamiento las 

siguientes empresas: 

 

LICITADOR DNI/NIF 

AXAPLAY, S.L. B-93311389 

MARTIZOS SERVICIOS, S.L. B-04829156 

DESERT GRASS, S.L.U. B-04701520 

GARCÍA CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE, S.L. B-04706784 

OBRASERV-DL, S.L. B-04505772 

 

Tras la apertura del sobre 1 y 2, el Arquitecto Técnico Municipal, emitió 

informe de fecha 7 de septiembre de 2021, tras valorar justificadamente los 

criterios subjetivos cuya cuantificación dependen de un juicio de valor de las 

ofertas presentadas y admitidas a licitación de acuerdo con los criterios de 

adjudicación señalados en su informe de necesidad, estableciendo que las ofertas 

que no pueden continuar en el proceso selectivo son Axaplay, S.L., García 

Construcción Sostenible, S.L. y Obraserv-DL, S.L., al no cumplir con el umbral 

mínimo de puntuación. 

 

A continuación se procedió a la apertura del sobre 3, correspondiente a la 

oferta económica, y una vez examinadas dichas ofertas, el Arquitecto Técnico 

Municipal, emitió informe definitivo de fecha 10 de septiembre de 2021, con el 

siguiente resumen de puntuaciones obtenidas en orden decreciente: 

 

LICITADOR TOTAL 

MARTIZOS SERVICIOS, S.L. 95 

DESERT GRASS, S.L. 90,04 

 

A la vista de lo anterior, el Arquitecto Técnico Municipal propone al órgano de 

contratación, como adjudicataria del contrato menor de las obras contempladas en el 

“PROYECTO PARA REFORMA Y MEJORA DE PARQUE INFANTIL EN CASTELL DEL REY, CASTELL DEL 

REY, ALMERÍA”, a la empresa MARTIZOS SERVICIOS, S.L., con NIF. Núm. B-04829156, por 

un importe que asciende a la cantidad de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS EUROS 

(22.500,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de CUATRO MIL SETECIENTOS 

VEINTICINCO EUROS (4.725,00 €), lo que hace un total de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO EUROS (27.225,00€) 

 

Obra en el expediente informe emitido por la Técnico Superior de Gestión de 

fecha 20 de septiembre de 2021, en el que, entre otros extremos, se indica: 

 

“El artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público , por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014 , en adelante LCSP, define los contratos de obras como 

“aquellos que tienen por objeto uno de los siguientes: a) La ejecución de una 

obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la realización de 

alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. b) La realización, por 

cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la entidad 

del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o 

el proyecto de la obra. Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de 

trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 
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una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble. También 

se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o 

sustancia del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. Los 

contratos de obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la 

susceptible de ser entregada al uso general o al servicio correspondiente, sin 

perjuicio de las ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la 

utilización de la obra. No obstante lo anterior, podrán contratarse obras 

definidas mediante proyectos independientes relativos a cada una de las partes 

de una obra completa, siempre que estas sean susceptibles de utilización 

independiente, en el sentido del uso general o del servicio, o puedan ser 

sustancialmente definidas y preceda autorización administrativa del órgano de 

contratación que funde la conveniencia de la referida contratación. Se podrán 

celebrar contratos de obras sin referirse a una obra completa en los supuestos 

previstos en el apartado 4 del artículo 30 de la presente Ley cuando la 

responsabilidad de la obra completa corresponda a la Administración por tratarse 

de un supuesto de ejecución de obras por la propia Administración Pública.”  

 

Los contratos menores vienen delimitados por: 

- Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

- Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP, los contratos 

menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una 

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

- La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente. 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP, los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato. 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 
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la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato. 

 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de 

garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de 

junio. 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación. 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP, los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario. 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo 

anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil 

euros, siempre que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores 

fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos 

menores. 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

No obstante lo anterior, en el presente expediente se ha exigido al 

licitador la acreditación de la solvencia económica y financiera así como de la 

solvencia técnica y profesional o de la correspondiente clasificación, 

requisitos de aptitud que han sido acreditados.  

Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 
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contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998, 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005.  

En el informe de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se reconoce la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, pudiendo existir diversas facturas atendiendo 

fundamentalmente al ritmo requerido en la ejecución del contrato. 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta en los 

contratos de los que se derive un gasto igual o inferior a tres mil euros. 

De conformidad con la Base 49ª de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2021, los actos administrativos y cualquier otro expediente de contenido 

económico que suponga la autorización, disposición o reconocimiento de un gasto, 

está sujeto a fiscalización, con carácter previo. En especial, están sujetos a 

previa fiscalización por intervención los expedientes de contratación previstos 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. No 

obstante, no se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición del gasto de los contratos menores, hasta el límite de tres mil 

euros (3.000 €), IVA incluido.  

A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor del que se deriva un gasto superior a 3.000 euros con carácter previo al 

acuerdo de adjudicación será necesario la previa fiscalización del expediente 

por la Intervención Municipal. 

El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población”. 

 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones 

antes indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos 

ocupa, es la Junta de Gobierno Local.” 

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, la 

Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales eleva a la Junta de Gobierno 

el siguiente: 
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ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de las obras contempladas en el 

“PROYECTO PARA REFORMA Y MEJORA DE PARQUE INFANTIL EN CASTELL DEL REY, CASTELL 

DEL REY, ALMERÍA”, a la empresa MARTIZOS SERVICIOS, S.L., con NIF. Núm. B-

04829156, por un importe que asciende a la cantidad de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS 

EUROS (22.500,00€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de CUATRO MIL 

SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS (4.725,00 €), lo que hace un total de VEINTISIETE 

MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS (27.225,00€). 

 

Todo ello de conformidad con los informes emitidos por el Arquitecto 

Técnico Municipal de fechas 7 y 10 de septiembre de 2021, en los que tras 

explicar pormenorizadamente las características y condiciones de las ofertas 

presentadas, se determina que la oferta que se ajusta a los requisitos y 

condiciones que se reflejaban en el informe de necesidad de fecha 13 de julio de 

2021, y satisface las necesidades municipales que justifican la celebración de 

la presente contratación, es la de MARTIZOS SERVICIOS, S.L. por lo que informa 

favorablemente la oferta referida. 

 

El plazo de ejecución será de un mes contado a partir del levantamiento 

del Acta de Comprobación de Replanteo. 

El Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo máximo de un 

mes contado desde la notificación de la adjudicación de la presente contratación 

al adjudicatario del mismo. 

 

La ejecución de las obras se efectuará conforme al Proyecto redactado por 

don Javier García Motos y aprobado por Junta de Gobierno Local en fecha 12 de 

julio de 2021, y con el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha 

13 de julio de 2021, sobre necesidad, características, importe y condicionantes 

a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente 

contratación y con la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de VEINTIDOS MIL QUINIENTOS EUROS (22.500,00€), siendo el IVA (21 %) que 

le corresponde de CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO EUROS (4.725,00 €), lo que 

hace un total de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO EUROS (27.225,00€), con 

cargo a la aplicación presupuestaria A900R 17101 60900, INVERSIONES EN ÁREAS 

JUEGOS INFANTILES Y BIOSALUDABLES, del Presupuesto Municipal de 2021, que habrá 

de aplicarse a la operación contable correspondiente al nº de operación 

220210022048, de Retención de créditos, de fecha 8 de julio de 2021, debiendo 

reponerse a disponible el exceso de créditos retenidos para la presente 

contratación. 

 

3º).- El importe de adjudicación de VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO 

EUROS (27.225,00€), IVA incluido, se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación indicada en el apartado anterior del presente acuerdo, del modo que 

se indica en el apartado 22 del informe emitido por el Arquitecto Técnico 

Municipal de fecha 13 de julio de 2021, y previa presentación de las facturas en 

el Registro Público correspondiente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 
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4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0002605– Área de Servicios Municipales. 

o Aplicaciones Presupuestarias: A900R 17101 60900, del Presupuesto 

Municipal de 2021. 

o Documento RC número de operación: 220210022048. 

 

5º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a don José Antonio Bernal 

Jódar, Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de Servicios 

Municipales. 

 

7º).- Requerir a la empresa, MARTIZOS SERVICIOS, S.L., para que en un 

plazo no superior a diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel 

en que se le notifique la adjudicación, presente en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de 

Residuos. 

En todo caso el Plan de Seguridad y Salud y Plan de Gestión de Residuos 

deberán ser aprobados con carácter previo al inicio de las obras. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

30.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y cuarenta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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